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CONGRESO NACIONAL 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

$U(! ~ s c i ~ l t a d o  el voto de las Asambleas Legis- 
lativas de los Estados sobre las enmiendas y adi- 
cioncs n la Constitución propuestas por el Con- 
ryeso y sometidas a la deliberación de aquéllas, 
de conformidad con el artículo 126 de la Consti- 
tución vigente, ha resultado : 

10.-Que la enmienda propuesta en el artículo 
r>" fué ratificada por diez y ocho Asambleas Le- 
gislativas ; 

P.-Que la propuesta en el artículo 17 fué ra- 
tificada por catorce Asambleas Legislativas; 

3O.-Que la adición propuesta en el artículo 18 
no fué ratificada sino por trece Asambleas Le- 
gislativas ; 

4".-Que la enmienda propuesta en el artículo 
33 fué ratificada por catorce Asambleas Legis- 
lativas ; 
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50.-Que la propuesta' en el artíc$o 35 fué 
ratificada por diez y ocho Asambleas Legisla- 

tivas ; 

60.-Que la propuesta en el artículo 37 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

711.-Que la propuesta en el artículo 54 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

@.-Que la propuesta en el articulo 55 fué ra- 
tificada por catorce Asambleas Legislativas; 

90.--Que la propuesta en el artículo 56 fué ra- 
tificada por diez y seis Asambleas Legislativas; 

10.-Que la propuesta en el artículo 57 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

11  .-Que la propuesta en el artículo 61 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

12.-Que la propuesta en el artículo 76 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

13.-Que la propuesta en el artículo 96 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

14.-Que la propuesta en el artículo 99 fué ra- 
tificada por diez y ocho Asambleas Legislativas; 

15.-Que la propuesta en el artículo 101 fue 
ratificada por diez y ocho Asambleas Legisla- 
,ivas ; 

16.-Que la propuesta por el artículo 130 fué  
ratificada por diez y ocho Asambleas Legisla- 
,ivas ; 

17.-Que la propuesta en el artículo 133 fué 
patificada por diez y ocho Asambleas Legisla- 
,ivas ; 



18.-Qiie las cl~mae, eiin-iicndas y adiciones p1.o- 

puestas por el C:ongriso Nacional fueron ratifi- 
cadas por diez y nueve de las veinte Asambleas 
Legislativas ; 

Acuerda: 

Artículo lo.-Se declara sancionada la presente 
Constitución de lbs Estados Unidos de Venezuela 
con las enmiendas y adiciones propuestas por el 
Congreso Nacional, excepto la enmienda conte- 
nida t i i  cl ar t ícdo 18 propitcsto, la ciial sc siipii- 
mir¿i. 

Artículo %".-La pseseilte Constitución será 
firmada por todos los miembros del Congreso 
Nacional y se presentara al ciudadano Presidente 
(le los Estados Unidos de Venezuela paya el Eje- 
cútese clc Ley. 

(L. S.)  

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

3N E L  NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO 

7 en ejercicio de la facultad que le concede el a r -  
,ículo 126 del Pacto Federal vigente, decreta esta 

CONSTITUCION 

TITULO 1 

La Nación Venezolana y su organización 

SECCION PRIMERA 

Territorio y División Política 

Artículo ln.-La Nación Venezolana es la I-cii- 
nión de todos los venezolanos en un pacto de or- 

ganización política con el nombre de Estados IJiii- 

dos de Venezúela. Ella es para siempre e irrcvo- 
cablemente libre e independiente de toda domi- 
nación o protección de potencia extranjera. 

Artículo 20.-E1 territorio de los Estados Uni- 
dos de Venezuela es el que antes de la transforma- 
ción política de 1810, correspondía a la Capita- 
nía General de ~enezuela ,  con las modificaciones 
rcsiiltantcs dc los Tratados celebrados por Iw fk- 
~)úl)lic;i.  TI:stc teriitoiio no podrá ni en todo i i i  

w pai.tc ser jamAs ccclido, traspasado, a i . ~ . c ~ i i -  

tli~tlo ni cii ninguna forma enajenado a P o l ~ i i -  
cia extranjera, ni aún por tiempo limitado. 

Artículo 30.-E1 territorio nacional se diviclc, 
para los fines de la organización interior poli- 

tica de la República, en el de los Estados, el del 
Distrito Federal, el de los Territorios Feclei.alts 
y cl de las Dependencias Federales. 

Articulo 4".-Los Estados son : .Anzoát~gui,  
Apure, Aragua, Bolívar, Carabobo, Cojedes, E'al 
eón, Gukico, Lara, ~ é r i d ' a ,  Miranda, Monagas, 
Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchim, Tru- 
jillo, Yaracuy, Zamora y Zulla. 

Artículo Ti0.-Los límites generales de cada uno 
de los Estados son los que actualmente tiene11 
determinados por los que a las antiguas Proviri- 
cias señal6 la Ley de 28 de ahril de 1856, coi, 

las variacioiies pwveiiieiitcs de la crcacióii d e l  

I h t r i t o  Federal y de los Territorios y Dcpendeii- 
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cias Federales, más las introducidas por la Cons- 
titución Nacional de 5 de agosto de, 1909 y las 
clcclaradas y convenidas posteriormente entre al- 
gunos Estados de la Unión. 

Los Estados limítrofes pueden, mcdiantc con- 
v(viios quc aprueben sus rcspcctivas Lcgislatu- 
ras, modificar su común Srontcra liaciéndosc re- 
r.il~rosmwitc las compciisacioiics o ccsioiirs dc 
Itw-itoi-io quc tengan a bien, o rcstituyaiidosc 
13s que antes se hubieren hecho. 

Artículo @.-E1 Distrito Federal será organi- 
zado por Ley especial y se compondrá de los De- 

partamentos Libertador y Vargas. El primero 
lo forman la ciudad de Caracas junto con sus Pa- 
rroquias foráneas: El  Recreo, El Valle, La Vega, 

Aiitímano y Macarao. 

Y cl segundo lo forman l i ~  Pari.oquias La 

r Maiquetía, Macuto, Caraballcda, Cara- 
yaca, Naiguatá y Caruao. 

Deber-a quedar a salvo en la Ley especial la 

acción política del Poder Federal, de nioclo que 
k t a  no sca entrabada. 

La Municipalidad del Distrito Federal, conlo 
todas las demás de la República, será completa- 
nir-iitc a u t h o m a  e jndependieiite del Poder Fe- 
dvi.ñl cii lo reliitivo a su  rilgirnvii (wriiórnic.~ y 

a t l n i i ~ i i s t  mtivo y podi-d cst ;tI>lccc.i. 1 il)ic-mrii t c .  sii 

xistcnia wntistico, con sujcr.i&i a las 1imiiac.io 
irvs clcltmiiiiatlas c ~ i  cl oidiiial ;;" (le1 itrl ic-itlo $S 

rlc rsta Constitución. 

Articulo 70.-La ciudad dc Caiac.;w th la ra- 
pita1 de los Estados Uiiidos de Venezuela y el 
asiciit,o tlel Gobienio Fctlei-al, sin pcrluicio dc lo 
clis~~iicdo rii cl iirciso b) ,  atribiicicíii 33 í l ~ !  ar- 
1 I W I O  100 y e11 la d i i I~ i~(~ i i ' u l  2 1 ( 1 ~ 1  pm1)10 ar-  
tiriiio. 

Artícinlo *.-Los 'I'crri torios k'derales son : e1 

Amazonas y el Delta Amacuro. Se ol*ganizaráii 
por leyes especiales, con los límites que respec- 
tivamente tienen en la actualidad. 

Los límites de dichos Territorios y los del Dis- 
trito Federal con los Estados vecinos podran sci 

modificados mediante Corivcnios que con los.Go- 
biernos de éstos celebre el Poder Ejecutivo Fe- 
tlcial y apruebe11 el Congreso Nacional y las Ile- 
girrlxturas de 1m rú6pectivrl~ Z81;adn~. 

Artículo 9.-Los Territorios Federaks Amazo- 
nas y Delta-Amacuro y los demás que se crearen 
en lo adelante, pueden optar a la categoría de Es- 
tados siempre que reúnan estas condiciones : 

la.-Tener por lo menos la base de población rc- 
querida para la elección dr iin n i p t ~ t ~ d ~ )  ron fo r -  

nic a mtn Constitiicinii. 

P.-Coi~ipr~hai- niitc. rl C:ong-es~ que &an Fn 

capacidid pai-a attwdri. al sei-vicio piiblrn-o ex1 to- 
dos sus ranios y cubrir los gastos que &te TC- 

quiera. 

Artículo 10.-Son Dependencias Federales las 
islas venezolanas del Mar de las Antillas, excepto 
las de Margarita y Coche que constituyen el Es- 
tado Nueva Esparta. Estas Dependencias pucdcn 
ser elevadas a la categoría de Territorios Fedc- 
ralcs. El Gobicrno y administración de dichas 
I>cpencIcncias coi.r-cspoiidcti d i r ~ l a r n c n t c -  iiI Kjr- 

6utivo Fcdcral. 

Artículo 1 l.-Las coiiti-ovwsias cxistt:ntes t!ii- 

tre los Kstaüos por razón de sus límites, y las 

que en lo sucesivo surgiereri por la misma causa, 
entre ellos o con el Distrito Federal o los Tcrri- 
toi-ios Federales, seran decididas por la Corte 

Federal y de Casación, mediante el procedimien- 

to quc pautc la Ley. 

Articiilo 12. -Los F:staCIos enunierad~s en PI  

articulo 4" forman la TJnion Venezolana. Ellos 
reconocen recíprocamente sus a~itoiinmiats; se dc- 
clarm1 igiialcs ral c-ntidrtd politico; ron.scrvais e11 
toda su pleni tiid la soberñnia no del~gadra en esta 

Consfitiirión y d ~ r b r a n  el Drimcr debcr au ;o 
y dc la F'~clri.ac.ion PS la roiiscrvaeioiz de la inde 

pendencia y la iritegsidad dc la Nacion, E13 con 

secueiicia, los Estados jamás podran romper la 

unidad nacional, ni se aliarán con Potencias w- 
tranjeras, ni solicitaixin su protección, ni podrán 

cederles porción alguna de su territorio, sino qiií: 

se defenderán y defcnde~.án a la I+cdcacicin r l ~  

cualquier violeiicia quc. su intcntai t? rhn clano O(- 

la Soberanía Nacional. Asiinisrnn sc obllgan a 
mantener QI &gimen y poliiei.~m dr I¿í  1Tliiori y 

el d» los ininrnos 131,~~~rlnr: ~ d ~ w  IAS Imwa I'iitlckp - 
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mentales que se expresan en los artículos si- 
guientes. 

Artículo 13.-E1 Gobierno de los Estados Uni- 
dos de Venezuela y el de cada uno de los Esta- 
dos de la Unión es y será siempre republicano, 
federal, democrático, electivo, representativo, res- 
ponsable y alternativo. 

Artículo 14.-Los Estados se dividirán en Dis- 
tritos cuyas Municipalidades gozaran de plena 
autonomía y serán por tanto independientes del 
Poder Político Federal y del Estado, en todo lo 
concerniente a su régimen económico y adminis- 
trativo, con las solas restricciones que en esta 
Constitución se pautan. 

Artículo 15.-Los Estados convienen en reser- 
var a la competencia del Poder Federal: 

lo.-Todo lo relativo a la actuación interna- 
cional de los Estados Unidos de Venezuela como 
Nación soberana. Ni los Estados ni las Munici- 
palidades podrán establecer ni cultivar relacio- 
nes políticas ni diplomáticas con otras Naciones. 

P.-Todo lo relativo a la Bandera, al Escudo 
de Armas, al Himno y a las fiestas nacionales; y 

a las condecoraciones y medallas honoríficas que 
otorgue la República. 

30.-La suprema vigilancia en pro de los inte- 
reses generales de la Nación Venezolana y de la 
conservación de la paz pública en todo el terri- 
torio nacional. 

4"-La legislación que regirá en toda la Repú- 
blica en materia civil, mercantil, penal y de proce- 
dimiento. Las leyes relativas a las elecciones, 
Bancos, instituciones de crédito, previsión social, 
sanidad humana y veterinaria ; conservación y fo- 
mento de la agr'icultura y la cría; conservación, 
fomento y aprovechamiento de los montes, las 
aguas y de las demás riquezas naturales del país; 
trabajo, marcas de fábrica, propiedad literaria, 
artística e industrial, registro público, expropia- 
ción por causa de utilidad pública, inmigracióa, 
natur'alización, expulsión y admisión de extranje- 
ros, y la legislación reglamentaria de las garan- 
tías que otorga esta Constitución. 

50.-La legislación relativa a las pesas y me- 
didas que deben usarse en toda la República. 

60.-La suprema vigilancia en pro de la recta 

aplicación de las leyes nacionales en todo el te- 
rritorio de la República. 

7o.-La administración de la justicia POr Ór- 

gano de la Corte Federal y de Casación en 10s 
asuntos que son de la competencia de ésta, según 
la presente Constitución y su respectiva ley or- 
gánica; de los Tribunales ordinarios en el Dis- 
trito Federal y en los Territorios y Dependen- 
cias Federales; y por órgano de los Tribunales 
Federales, que podrán actuar en los Estados en 
los juicios en que sea parte la Nación Venezo- 
lana, en los procesos militares, en los referentes 
a tierras baldías, minas y salinas, en los procesos 
fisca!zs relativos a impuestos federales y en los 
demás casos que determine la Ley. Esta puede 
atribuirle a los Trzunales de los Estados las 
funciones de Tribunales Federales, en los casos 
que ella indique. 

So.-Todo lo relativo al Ejército, a la Armada 
y a la Aviación Militar. 

Ni los Estados ni las Municipalidades podrán 
mantener. otras fuerzas que las de su policía y 

guardia de cárceles, salvo las que organicen por 
orden del Gobierno Federal. 

El Ejército se formara con el contingente que 
en proporción a su población se llame al servicio 
en cada uno de los Estados, el Distrito Federal 
y de los Territorios y Dependencias Federales, de 
'conformidad con la Ley de Servicio Militar Obli- 
gatorio. 

También podrán fou'mar parte del Ejérci !o 

Nacional, las milicias ciudadanas y los engaii- 
chados como voluntarios de conformidad coi1 Ia 
Ley. 

Todos los elementos de guerra que se hallen 
en el país o se introduzcan del extranjero perte- 
necen a la Nación. 

90.-La legislación sobre Instrucción Pública. 

La instrucción primaria elemental es obliga- 
toria, y la que se dé en Institutos Oficiales será 
gratuita. 

10.-Todo lo relativo a la formación del Censo 
y a la estadística nacionales, conforme a la Ley. 

Para todos los actos en que sea menester 

tomar como base la población, así de la Nación 
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como de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Territorios ~ederáles,  servirá de norma el 
último Censo de la República aprobado por el 
Congreso. 

El Censo Nacional se hará en las oportunida- 
des que señale la Ley. 

11.--Todo lo relativo a la moneda venezolana, 
cuyo tipo, valor, ley, peso y acuñación fijarán 
exclusivamente las leyes nacionales, y a la circu- 
lación de la moneda extranjera. 

12.-Todo lo relativo al trasporte terrestre, a la 
navegación aérea, marítima, fluvial y lacustre, .$ 

a los murlles y las obras para desembarque en 103 

puertos. 

No pocliaá restringirse con impuestos o privile- 
gios la riavegación de los ríos y demás aguas na- 
vegables que no hayan exigido para ello obras 
especiales. 

13.--Todo lo relativo al régimen de Aduanas 
para el cobro de derechos de importación, los 
cuales percibirá íntegramente el Fisco Nacional, 
lo mismo que los de tránsito de mercancías que 
pasen para el extranjero viniendo también áel 
extranjero. 

En las Aduanas seguirá cobrándose además, 
mientras no la elimine la Ley, ia contribución 
actualmente denominada Impuesto Territorial, 
que ingresará al Tesoro Nacional. 

La exportación es libre, salvo las limitaciones 
que exijan el orden público o los intereses de la 
Nación. 

Todo lo demás concerniente a esta materia es- 
tará regido por Leyes Nacionales. 

14.-Todo lo relativo a Correos, Telégrafos, 'i'e- 
léfonos y Comunicaciones Inalámbricas. 

15.-Todo lo relativo a la organización y 
gimen del Distrito Federal y de los Territorios 
Y Dependencias Federales. 

16.-Todo lo relativo a la apertura y consei- 
vación de los caminos nacionales, esto es, los que 
atraviesan un Estado o el Distrito Federal o un 
Territorio Federal y salen de sus límites; los ca- 
bles aéreos de tracción y las vías férreas, aun- 
que estén dentro de los límites de un Estado, sal- 
YO que se trate de tranvías o cables de tracción 

urbanos, cuya concesión y reglamentación com- 
pete a las respectivas Municipalidades. 

17.-Todo lo relativo a la organización, cobro 
e inversión de los impuestos de estampillas o tim- 
bres fiscales, cigarrillos, tabaco, registro, heren- 
cias, fósforos, aguardientes y licores y los demás 
que con el carácter de impuestos nacionales es- 
tableciere la Ley. 

18.-Todo lo relativo a las salinas, a las tie- 
rras baldías, a los productos de éstas, a los ostra- 
les de perlas y a las minas. Cada Estado conser- 
va la propiedad de dichos bienes respecto a los 
quv se encuentren en su jurisdicción, pero la acl- 
ministración de todos ellos correrá a cargo del 
Ejec~itivo Federal, que la ejercerá conforme lo 
detciminen las respectivas Leyes. En éstas se es- 
tablecerá que las salinas son inalienables; que las 
concesiones mineras serán temporales y que los 
terrenos baldíos pueden venderse, arrendarse y 
darse en adjudicación gratuita por el Ejecutivo 
Federal según en las mismas leyes se paute, en 
las cuales se establecerá para estos casos, el de- 
recho de preferencia en favor de los ocupantes. 

Los baldíos existentes en las islas marítimas, 
fluviales y lacustres no podrán enajenarse, y su 
aprovechamiento sólo podrá concederse en for- 
ma que no envuelva, ni directa ni indirectamente, 

la transferencia de la propiedad de la tierra. 

La Renta de Salinas, Perlas, Minas y Tierras 
Baldías, inclusive el producto de la venta de estas 
últimas, ingresará al Tesoro Nacional. 

19.-Lo relativo, en todo el territorio de la 
Nación, a las obras públicas que sean necesarias, 
sin que esto coarte el derecho de los Estados y 

Municipalidades a emprender por su cuenta las 
que tengan a bien. 

20.-Por último, cualquiera otra materia que 
la presente Constitución atribuya a alguno de los 
Poderes que integran el Gobierno Federal y que 
no haya sido enunciada en este artículo. 

Artículo 16.-Los Estados se obligan a cum- 
plir y hacer cumplir y a ejecutar la Constitución 
y las Leyes de la 'Unión, y los Decretos, Ordenes 
y Resoluciones que los Poderes Federales expi- 
dieren en uso de sus atribuciones y facultades 
legales, en las materias 'de la competencia fede- 
ral enumeradas en el artículo precedente. 



Articulo 17.-Es de competencia de los Estx 
dos : 

lo.-Dictar su Constitución y las Leyes Orgá 
nicas de sus Poderes Públicos, conforme a lo 
principios he este Pacto Fundamental; debiendl 
hacerse el nombramiento de los Concejos Munici 
pales y Asambleas Legislativas, de conformidac 
con las Leyes Federales de Elecciones. Los Di 
putados al Congreso 'Nacional s e  elegirán segúi 
lo pautado en el articulo 55 de esta Constitución 

Es  facultativo de los Estados conservar su; 
nombres actuales o cambiarlos. 

So.-Elegir sus Poderes Públicos conforme : 
sus Constituciones y Leyes, sin perjuicio de que 
en las Constituciones de los Estados que así Ic 
decidan, se deleguen al Presidente de la Kepú. 
blica determinadas facultades. 

30.-Administrar la justicia con arreglo a la 

Ley por medio de sus Tribunales, en sus respec- 
tivos territorios, en todos los procesos civiles, 
mercantiles y penales que en ellos ocurran, salvo 
aquellos cuyo conocimiento estuviere reservado, 
sefin esta Constitucih, a los Jueces Federales. 

Los fallos de los Tribunales de los Estados sólo 
estarán sujeto's a la revisión de la Corte Federal 
y de Casación, mediante los recursps que esta. 
blezca la Ley y con los efectos que élla paute. 

40.-Organizar sus Rentas que serán : 
\ 

1) .-El Situado Constitucional formado poi 
una suma que se incluirá anwlmente en el res- 
pectivo Presupuesto General de Gastos Públi- 
cos de la Nación, equivalente al veinte por 
ciento del total de ingresos por Rentas, tomando 
como base para cada año económico, el total de 
dichos ingresos en el año civil inmediatamente 
anterior. La suma así fijada se distribuirá entre 
todos los Estados, el Distrito Federal y los Te- 
rritorios Federales, proporcionalmente a su po- 
blación. 

2) .-E1 impuesto del papel sellado, no pudien- 
do exigir el empleo de és.k en los documentos re- 
lativos a la liquidacih y pago de los  impuesto^ 

nacionales, ni con el fin de hacer efectivos de he- 
cho, mediante su uso, las contribuciones que esta 
Constitución les prohibe imponer. 

3) .-Los impuestos y demás contribuciones 
que establezcan sus Asambleas Legislativas con 
las restricciones siguientes : 

a).-Los Estados no pueden wear Aduanas, 
pues no habrá sino las nacionales; ni pueden co- 
brar impuestos de importación ni de exportación, 
ni de tránsito sobre mercancías extranjeras de 

paso para territorio extranjero; ni sobre las de- 
más materias rentísticas que constituyen impues- 
tos federales; ni sobre aquellas que sean de la 
competencia municipal, según el artículo 18. 

b) .-No pueden pechar el tránsito de ganados, 
artefactos o productos de otros Estados, ni las 

cosas, cualquiera que sea su procedencia, que pa- 
sen para otro Estado. 

e).-No pueden pechar los frutos, artefactos, 
productos u otra clase. de mercancías naciona- 
les o extranjeras, antes de ofrecerse al con- 
sumo; ni prohibir el consumo de las cosas que 
se produzcan fuera del Estado, ni gravarlos con 
impuestos diferentes de los que se paguen por el 
de las mismas cosas cuando sean producidas en  
la localidad. 

d).-No pueden exigir para el cobro de sus  
mpuestos . la intervención de la- administración 
'iscal federal, sin perjuicio de que puedan exi- 
:ir de ella los datos e informes que juzguen ne- 
:esarios para el establecimiento, inspección o fis- 
:alizacitn de sus impuestos. 

e )  .--No pueden crear impuestos pagaderos en 
rabajo personal, ni  en su equivalente en dinero. 

f )  .-No podrán crearse impuestos o contri- 
)uciones de ninguna especie sobre el ganado en 
;eneral en pie, ni sobre sus productos o sub-pro- 
uctos. 

40.-E1 ejercicio de todos los demás derechos 
orrcsponc~ientes a su categoría de entidades a i i -  

ónomas, que se han reservado conforme al ar- 
iculo 12 de la presente Constitución. 

Artículo 18.-Es de la conipeteiici¿i de las Mu- 
iicipalidades : 

lo.-Orgahizar sus servicios de policía, abus- 
os, cementerios, ornamentación municipal, ar.- 
uitectura civil, alumbrado público, acueductos, 
ranvias u rbana  y demás de carácter municipal, 



Organizar servicios de vigilancia- y de-4& con- 
tra el analfabetismo con sujeción a las leyes, 
disposiciones y reglamentos federales de instmc- 
ción, El servicio de higiene lo harán sujetándo- 
se a las leyes y reglamentos federales sobre sa- 
nidad, y bajo la inspección ,del servicio sanita- 
rio federal. 

%U,-Administrar sus Ejidos y terrenos pro- 
pios, sin que puedan enajenarlos, salvo para 
construcciones. 

3".-Organizar sus Rentas, con las restriccio- 
nes enumeradas en el parágrafo 4 O ,  número 3 
del artículo 17. Los productos de la agricultura, 
la cría y la pesquería de peces comestibles, sólo 
estarán sujetos a los impuestos municipales so- 
bre detales de comercio, sin que puedan clichos 
productos gravarse con impuestos especiales ni 
gravarse desigualmente su venta al detal. 

Artículo 19.-Los Estados y las Municipalida- 
des darán entera fé a los actos públicos y de 
procedimiento judicial emanados de las autorida- 
des federales, de los otros Estados o del Distrito 
Federal, y harán que se cumplan y ejecuten. 

Artículo.20.-Sin perjuicio de requerir los ~ier- 
vicios de los Poderes de los Estados en todos los 
casos en que deben prestar su cooperación al Go- 
bierno Federal, éste podrá tener en el territorio 
de 'aquéllos los funcionarios y empleados fede- 
mies necesarios y los Oficiales, soldados y em- 
pleados del Fljéi*cito Nacionsl. 

Los Jefes de fuerzas y los demás empleados 
federales e* los Estados solo tendrán jurisdic- 
ción en lo relativo a sus respectivos destinos, sin 
ningún fuero ni privilegio que los diferencie de 
los demás ciudadanos residentes en el respectivo 
Estado, pero éste no les podrá 'imponer debe- 
res que sean incompatibles con el servicio fede- 
ral que les esté encomendado. 

Artículo 21.-E1 Gobierno Federal podrá eri- 
gir en el territorio de los Estados, los fuertes, 
muelles, almacenes, astilleros, aerodromos, peni 
tenciarías, estaciones de cuarentenas y demás 
obras necesar'ias para la administración federal. 

Artículo 22.-Los Estados no permitirán en 
su territorio enganches o levas que puedan tener 
por objeto atacar la paz, la libertad o indepen- 

dencia de otras naciones ni perturbars la paz in- 
terna de la República. 

Artículo 23.-Tampoco podrán los Estados de- 
clararse ni hacerse la guerra en ningún caso, de- 
biendo siempre guardar estricta neutralidad en 
las diiensiones que ocurran entre otros Estados, 
mientras no sean requeridos a obrar por el Go- 
bierno Federal, al cual deben prestar s u  coope- 
ración en las medidas que dicte para el restable- 
cimiento de la paz. 

Artículo 24.-Ni los Estados ni las Municipa- 
lidades podrán negociar empréstitos en el extran- 
jero, y en los contratos que celebren regirá lo 
dispuesto en el artículo 49 de esta ~ckstitucióii. 

Artículo 25.-Los Estados pueden unirse, dos 
o más, para formar un solo Estado, pero conser- 
vando siempre la libertad de recuperar su auto- 
nomía. En uno y otra caso se participará al Eje- 
cutivo Fdderal. al Congreso y a los otros Esta- 
dos. 

Artículo 26.-En todos los actos públicos y do- 
cumentos oficiales de la Nación, de los Estados, 
del Distrito Federal, Territorios Federales, De- 
pendencias Federales y Municipalídades, ademks 
de la fecha del calendario, se citar'ári la de la In- 
dependencia, a contar del 19 de abyil de 1810 
y la de la FedeYación del 20 de febrero de 1859. 

TITULO 11 

Artículo 27.-La hacionalidad venezolana se 
tiene por el nacimiento y se adquiere por la natu- 
ralización. 

Artículo 28.-Son vei~ezolanos' por nacimiento : 

lo.-Todos los nacidos en el territorio de la 
Repfiblica. 

2a.-Los hijos de padres venezolsnlos, cualquie- 
ra que sea el lugar de su nacimiento. 

Artículo 29.-Son venezolanos por natiirali- 
zación : 

lo.-Los hijos mayores de edad, de padre o 
madre venezolanos por naturalización, nacidos 
fuera del territorio de la República, s i  vienen a 
domiciliarse en el país y manifestaren su volun. 
tad de ser vmezolanos. 



20.-Los nacidos o que nazcan en España ( 

en las Repúblicas ibero-americanas, siempre yu, 
hayan fijado su residencia en el territorio de 1: 
República y manifestado su voluntad de ser ve 
nezolanos y llenado los requisitos de la Ley dc 
la materia. 

30.-Los extranjeros que hayan obtenido o qut 
olatiivieren carta de naturaleza conforme a la 

Ley. 

40.-La extranjera casada con venezolano 
mientras subsista el matrimonio, y cuando di- 
suelto éste y uurante el año siguiente a la diso- 
lución, manifieste y sea aceptada su voluntad de 
continuar siendo venezolana. 

Artículo 30.-Las manifiestaciones de voluntac' 
a que se refieren los números lo, 211, 3" y "?" del ar- 
tículo anterior deben hacerse ante el Registrador 
Principal de la respectiva jurisdicción en que el 
interesado establezca su domicilio, y aquél, al re- 
cibirlas, las extenderá en el Protocolo respectivo 
y enviará copia de ellas con los recaudos nece- 
sarios al Ejecutivo Federal y encontrándolos con- 
formes ordenará su publicación en la GACETA 03'1- 

CIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, pre- 
vios los trámites que establezca la Ley. Cuando el 
interesado se encontrare en el extranjero, la ma- 
nifestación mencionada se hará ante el Repre- 
sentante Diplomático o Consular de la Repúbli- 
ca, quienes ias remitirán al Ministro de Relacio- 
nes Exteriores, para sil debida protocolización v 
publicación. 

La nacionalidad no se considerará adquirida 
mientras no se verifique la expresada publica- 
ción. 

Artículo 31.-Los venezolanos tienen el deber 
de defender la Patria y de cumnlir Y obedecer 
la Constitución y Leyes de la República, y los 
Decretos, Ordenes y Resoluciones que para su 
ejecución dicten, conforme a sus atribuciones, los 
Poderes Fúblicos. 

No podrán comprometerse a servir contra Ve- 
nezuela y si lo hicieren serán castigados como 
traidores a la Patria. 

Artículo 32.-La Nación garantiza a los ve- 
nezolanos : 

Ií).-La inviolabilidad de la vida, sin que por 

ninguna Ley ni por mandato de ninguna auto- 
ridad pueda establecerse ni aplicarse la pena de 
muerte. 

P.-La propiedad, que es inviolable, estando 
sujeta úilicameiite a las contribuciones legales. 
Sólo por causa de utilidad pública o social, me- 
diante juicio contradictorio e indemnización pre- 
via, podrá ser declarada la expropiación de élla, 
de conformidad con la Ley. Los propietarios es- 
tarán obligados a observar las disposiciones so- 
bre Higiene Pública, conservación de bosques y 

aguas y otras semejantes que establezcan las le- 
J-cs en beneficio de la comunidad. 

La Ley puede, por razón de interés nacioiial, 
establecer restricciones y prohibiciones especia- 
les para la adquisicicín y transferencia de de- 
terminadas clases de propiedad, sea por su iiatu- 
raleza o por su condición, o por su situación en 
el territorio. La Nación favorecerá la conserva- 
ción y difusión de la mediana y de la pequek~ 
propiedad rural; y podrá, mediante los trámites 
legales y previa indemnización, expropiar tierras 
no explotadas de dominio privado, para dividir- 
las o para enajenadas en las condiciones que 

fije la Ley. 

No se decretarán ni llevarán a cabo confisca- 
ciones de bienes, salvo en los casos siguientes: 

I«.-Corno medida de represalias en guerra in- 
ternacional, contra los nacionales del país con el 
cual se estuviere en guerra, si éste hubiere de- 
rretado previamente la confiscación de los bie- 
nes de los venezolano$. 

2>.-Como medida de interés general para reiii- 
,egrar al Tesoro Nacional las cantidades extraí- 
jas por los funcionarios públicos que hayan ejer- 
: ; ; 3  los cargos de Presidente de la República, 
12 Ministros del Despacho y de Gobernador del 
Distrito Federal y de los Territorios Federales, 
:uando hayan incuirido a juicio del Congreso 
Vacional en delitos contra la Cosa Pública y con- 
ira la propiedad. La decisión a que se refiere 
&e párrafo se tomará en Congreso en sesiones 
)rdinarias o extraordinarias por mayoría abso- 
uta y deben ser aprobadas por las dos terceras 
)artes de las Asambleas Legislativas de los Es- 
,ados, en la misma forma. La medida abarcará 
a totalidad de 10s bienes de los funcionarios y 
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de su herencia y se efectuará de conformidad 
con las reglas que establezca la Ley especial que 
al efecto se dicte; y se aplicará retroactivamente 
a los funcionarios enumerados que hayan actua- 
do durante los dos últimos períodos presidencia- 
les. En los casos en que se dicte el reintegro ex- 
traordinario a que se refiere el párrafo anterior, 
las reclamaciones propuestas por pai-ticulares 
contra el funcionario o particular afectado por 
el reintegro o su herencia, serán cubiertos con 
la cuota prudencial de bienes que en cada caso 
fije el Congreso Nacional al, dictar la medida, y 
se sustanciarán y decidirán conforme al proce- 
dimiento especial que paute la Ley a que se ha 
hecho referencia. 

Las Asambleas Legislativas de los Estados po- 
drán insertar en sus respectivas Constituciones 
esta medida con respecto a sus Presidentes y Se- 
cretarios Generales. 

30.-La inviolabilidad de la correspondencia, en 
todas sus formas, y la de los demás papeles par- 
ticulares, que sólo podrán ser ocupados por dis- 
posición de la autoridad judicial competente y 
con las formalidades que establezcan las leyes, 
pero guardándose siempre el secreto respecto de 
lo doqéstico y privado que no tenga relación con 
el juicio que se ventila. 

Los libros y documentos de los comerciantes 
e industriales quedan sujetos, de conformidad con 
las Leyes o sus Reglamentos, a las funciones de 
inspección o fiscalización por parte d.e los fun- 
cionarios correspondientes. 

4<.--La inviolabilidad del hogar doméstico, que 
no podrá ser allanado sino para impedir la'per- 
petración o consumación de un delito, o para cum- 
plir las decisiones que, de acuerdo con la Ley, 
dicten los ?&ibunales de Justicia en los procesos 
de que conozcan. También estará sujeto a visi- 
tas sanitarias conforme a la Ley. 

So.-La libertad personal y por ella: 

a) .-Queda abolido el reclutamiento forzoso 
para el servicio de las armas, el cual debe pres- 
tarse conforme lo disponga la Ley. 

b) .-Queda proscrita para siempre la esclavi- 
tud y serán libres los esclavos que pisen el terri- 
torio de la República. 

1 

c).-Tod.os tienen el derecho de hacer lo que no 
perjudique a otro, y nadie estará obligado a ha- 
cer lo que no estuviere legalmente ordenado, ni 
impedido de ejecutar lo que la Ley no prohibe. 

60.-La libertad del pensamiento, manifestado 
de palabra, por escrito o por medio de la impren- 
ta, u otros medios de publicidad, pero quedan su- 
jetas a pena, conforme lo determine la Ley, las 
expresiones que constituyan injuria, calumnia, 
difamación, ultraje o instigación a delinquir. No 
es permitido el anonimato, ni se permite ningu- 
na propaganda de guerra ni encaminada a sub- 
vertir el orden político o social. 

Se consideran contrarias a la independencia, a 
la forma pofitica y a la paz social de la Nación, 
las doctrinas comunista y anarquista; y los 
que las proclamen, propaguen o practiquen, se- 
r'án considerados como traidores a la Patria y 
castigados conforme a las leyes. 

Podrá en todo tiempo, el Ejecutivo Federal, 
hállense o no suspendidas las garantías constitu- 
cionales, impedir la entrada al territorio de la 
República o expulsarlos de él, por el plazo de seis 
meses a un año si se trztare de nacionales o por 
tiempo indefinido si se t,ratare de extranjeros, a 
los individuos afiliados a cualquiera de las doc- 
trinas antedichas, cuando considerare que su en- 
trada al territorio de la República o su perinanen- 
cia en éi pueda ser peligrosa o perjudicial para 
el orden público o la tranquilidad social. 

70.-La libertad de transitar, cambiar de dq- 
micilio, ausentarse de la República y volver a 
ella, observando las formalidades legales; la de 
llevar y traer sus bienes al país, salvo las limi- 
taciones que exija el orden piíblico y los inte- 
reses de la Nación. 

80.-La libertad del trabajo y cie las indwtrias. 
En consecuencia, no podrán concedeme moncpo- 
lios para el ejercicio exclusivo de ninguna indus- 
tria. Se otorgarán, conforme a la Ley, los pri-qi- 
legios temporales relativos a la propiedad inte- 
lectual, patentes de invención y rnaxas de fábri- 
ca, y los que se acuerden, también conforme a la 
Ley y por tiempo determinado, para el eatd3leci- 
miento y la explotación de ferrocarriles, crnpi-c- 
sas de navegación aérea, canalizaci6n, tra,nl, ras, 
fuerza hidráulica, líneas telefónicas o telegrafi- 



cas y sistema de comunicación inalámbrica, cuan. 
do tales obras sc i!cven a cabo o se instalen a 
costa del concesionario, sin garantizarles proven- 
tos ni subvenirlas la Nación ni los Estados. 

La Ley dispondrá lo necesario para la mayor 
eficacia y estímulo del trabajo, organizándolo ade- 
cuadamente y estableciendo la protección especial 
qiie deMi-ri tlispensarsc a los obreros y trabaja- 
dores, paya proveer al mejoramiento de su condi- 
ción física, moral e intelectual, y al incremento 
de la población. 

El Estado promoverá el amparo de la pro- 
ducción y establecerá las condiciones del traba- 
jo en la ciudad y en el campo, teniendo en vista 
la proteccibn social del obrero y del jornalero y 
los intereses económicos del país. 

La República tendrá un Consejo de Economía 
Nacional, constituido por representantes de la 
población productora y de la consumidora, del 
capital y del trabajo, y de las profesiones libe- 
rales. El Poder Ejecutivo determinará sus fun- 
ciones y organización. 

La legislación del trabajo observará los* siguieii- 
tes preceptos, además de otros que concurran a 
mejorar las condiciones del obrero o trabajador: 

ln.-Reposo semanal, de prcfercilcjít los do- 
mingos ; 

2.-Vacaciones anuales, 1-ernunei-ada:, ; 

Para los efectos de estos preceptos no se dis- 
t i ~ ~ g u i r á  entre cl trabajo n-ianiial y el intelectual 
o técnico. 

30.-La Nación fomentará la enseñarzza técni- 

ca de los obreros. 

La Nación fomentará la inmigracicín europea 
y promoverá, en cooperación con los Gobiernos de 
los Estados y las Municipalidades, la orgaiiiza- 
ci6n de Colonias Agrícolas. El trabajo agrícola 
será objeto de reglamentación especial del Poder 
Ejecutivo. El Estado tratará de fijar al jorna- 
lero en el campo, cuidará de su educación 
y asegurará al trabajador venezolano la prefe- 
rencia erf la colonización y aprovechamiento ¿le 

las tierras nacionales. 

La Nación favorecerá un régimen de partici- 

pnci6ll de los empleados y tral)ai:~doi.es en los be- 

neficios de las empresas y fomentará el ahorro 
a t r e  los mismos. 

90.-La libertad de industria y la d6 trabajo 
no tendrán más limitaciones que las que impon- 
Tan el interés público o las buenas costumbres. 
Sin embargo, el Poder Federal queda facultado 
para gravar ciertas especies con el objeto de 
:rear rentas al Erario, y reservarse el ejercicio 
je determinadas industrias para asegurar los ser- 
vicios 2ji?blieos y la defensa y crédito de la. 
Nación. 

10.-Las profesiones que requieren título, no 
podrán ejercerse sin poseerlo y llenar las forma- 
lidades que la Ley exige. 

11.-La libertad de reunión sin armas, pública 
3 privadamente, y sir, comprometer el orden pfi- 
blico, sin que puedan las autoridades ejercer acto 
;ilguno de coacción; y la libertad de asociación, 
quedando ésta sometida a las restricciones y pro- 
tiibiciones que establezcan las leyes. La ley 
glai~ienta~á el ejercicio del derecho de reunión. 

12.-La libertad de peticih ante cualquier fun- 
cionario público o Corporación oficial, con dere- 
cho a obtener oportuna respuesta. 

13.-E1 derecho cle acusar ante los Tribunales 

competcntcs a los funcionarios quc incurran cn 
qi~ol)i-niitniiiicnto de sus deberes. 

I l.-II:l del-cclio dc sufragio, y en coiisccutii- 
c ~ a  las vciiezolanos varones, mayores de veiii- 
tiúii años, que sepan leer y escribir y que no es- 
tén sujetos a interdiccióil ni a condena penal que 
en:-uel~u la inhabilitación política, son aptos para 
elegir y ser elegidos, sin más restricciones que las 
estableciclas en esta Constitución, y las que dei-i- 
veii (le las coiidicioiies especiales de competciiria 
o capacidad que para el ejcrcicio de dcterniiiladcts 
cargos requieran las leycs. 

Ir>.-La libertad de eiiseíiüiiza. 

La educación moral y cívica del niño es obli- 
gatoria, y se inspirará, necesariamente, en el eii- 
grandecimiento nacional y la solidaridad humana. 
Habrá, por lo menos, una Escuela en toda locali- 
dad cuya población escolar no sea menor de 
treinta alumnos. 

16.-La libertad religiosa, bajo la suprema iris- 
peccitin de todos los cultos por el Ejecutivo Fe- 



dci-al coi1 arreglo a Ias leyes y quedando siempre 
a salvo el derecho de Patronato Eclesiástico que 
tieiie la República. 

17.-La seguridad individual, y por ella: 

a).--Ningún ciudadano podrá ser preso ni 
arrcstndo por deudas, que no provengan de de- 
litos. 

h) Ni ser jiizgado por Tribunales o ComE= 

n1onc.h c~spccialiilcnte creados, sino por sus jue- 
c ~ s  ~i;~tiii.iiles y en virtud de ley preexjstclitc, 
salio lo establecido eii la garantía 2" de este 
ai-tículo. 

c)  .--Ni sci- preso o tlcteiiitio si  t i  que- pí-occda 
iiiioi.iii;~cicín sumaria de haberse cometido un lie- 
clio puiiible que riierezca pena corporal y orden 
escrita del funcionario que decrete la detención, 
coi1 espi.esión del motivo que la causa, a mcnos 
que sca sorpreildido infraganti. El suinai.io iio 

potlrá eii riiiigún caso, prolongarse por más de 
trciiita días despixés de la detención. 

cl) .- N i  ser incomunicado. 

(?).-Ni ser obligado a prestar juramento ni a 
PIIE 1.1 I. i 11 terrogatorio en causa criminal contra sí 
niis~no, ni contra sus ascendientes, e parientes 
delitro del cuarto grado de consanguinidad o se- 
giiiicto :Ic afiniclad, ni contra el chyugz.  

f') .-- -Ni contiiiuür en detención si media~ite rieci- 
sion judicial firme hubieren quedado destruidos 
los fundamentos que la motivaron, ni después de 
prestada fianza suficiente en los casos en que, 
pendiente todavía el proceso, permita la ley la li- 
bertad bajo fianza. 

g) .-Ni ser condenado a sufrir pena en materia 
criminal sino después de haber sido notificado 
persondmente de los cargos y oído en la forma 
que indique la ley. 

11) .-Ni ser condenado a pena corporal por más 
dc veinte aiíos ni a penas infamantes. Tampoco 
habrá pcilas perpetuas aunque no sean corpoi-a- 
les. 

i).-Ni ser juzgado otra vez por los mismos 
hechos punibles que motivaron anteriores enjui- 
ciamientos, 

j l  .-Ni co~tinuar privado de la libertcrrl ycsr 
md ¡vos ~,olfi,i~*o.r, r.~\qtul,lclcitlo ( p i ~  s":~ ( 4  iwi1111i, 

a menos qiie se trate del cumplimiento de una 
pena ya impuesta. 

18.-La igualdad en virtud de la cual: 

a).-Todos serán juzgados por las mismas !e- 
yes, gozar5n por igual de la protección de éstas 
en todo el territorio de la Nación y .starán so- 
metidos a los mismos dplwres, servicios y coaitx+ 
hurioiies, no ~i~cliendhs roncrcl~zw rxoncmciones 
rle estas p ino  en ~ n s o í  FTI ~ U C  la 1-1. las permita, 

11) .- No he ( 0 1 1 i  P ~ I  ;Sil titialoc rlr ilolileza, iii 

r i~s tiircioiics lzeretl~laria:l, 111 empleos u of lelos cu- 
.,-os sueldos o emoiumeutos d u ~ c i ~  n i k  tiempo que 

servicio. 

c).-No se tiara o l i n  ti.aLarn!entc; «fici,zl que 
~1 de ciudadario y i r s t~d ,  salvo las f6rnrulas di- 
plom&ticas. 

Aitículo :X.--l,a 1)r-cct.rlctit(b cxn uricr ;ti.iciii dc tlc- 
rechos no debe entt.tid~rsc como una negacióri de 
~ ~ a k ~ q i l i t ~ ~ a  0ti.O~ qile piit.d%ii co;'i'esp@n&r a los 
ciudatlanos y no cst6n cornpt.cmlitlr:s en ella, 

Articulo 3 l.--Niiiguna Ley Federal, ni ]as 
Constituciones o Leyes (le los Estados, ni las Or- 
cltwaiizas Miinicipales, ni 1Ieglameilto alguno, po- 
tlrim menoscabar ni dañar los derechos ga,ranti- 
,mdos a los ciudatlaiws. Las que esto hicieren se- 
;-án nulas, y mí 10 d d a i a ~ ' , S  la Corte Fedcriil :? 

de Casacih .  

Artíc:do 35.-Los que exp l~ l ic~u i ,  1 ;, inxiw,  
cjecwtaren o nim.idat.cn n ejecutar Dcci.etos, 01.- 
clciianzas o Rrsoliiciotics qiic ~iole i i  cualcsqiiiera 
tle los derechos garantizados a los ciudadanos, 
son culpables, y serán castigados conforine a 1ú 
ley, salvo quc se tratare dc las inediclas dirigidas 
:i ?a defensa de la República o a Ia conservación 
o restablecimiento do la paz, dictadas por fuii- 
cionarios públicos competentes, en su carjcter 
oficial, cn los casos pretistos en el articulo si- 
guiente, o <w1. caso pj.cvisto mi ~1 a p a ~ t e  Ulti- 
mo clci iiiciso Gq del articulo Z2. 

Artículo 36.-Cuando la República se hallare 
nnvuelta en -erra internacional o estallase en 
su seno la guerra civil o exista peligro de que 
una u otya ocurtiai.i. d r  epjdcnii~ n de cualquiera 

c&riridkl(l piililic.;~, t t  t t ~ m d ~  p)r i:uakluierz 
of t.;, (*ii*csl~t~~t::ri<.in 1(t  wi,i:i 13 clof~t..n,cia. In 19az o 
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seguridad de la Nación o de sus instituciones o 
forma de gobierno. el Presiaente de la República 
en Consejo de Ministros. podrk, por un Decreto, 
restringir o& suspender, en todo o parte del terri- 
torio nacional, el ejercicio de ias gamntías ciu- 
dadanas, con excepcljn. en todo caso, de las re- 
lativas a la inviolabilidad de la vida, a la pres- 
cripción de la esclavitud g a la no concTenaci6n 
a penas infamantes. 

El Decreto contendrá: 10, los motivos que lo 
justifiquen; 21, la determinación de la garantia 
o garantías que se restrinjan o si:speiidan ; y 

3", el territorio que afectara la siispensi6ri o i'es- 
tricción. 

Este Decreto será derogado al cesar las causas 
que lo motivaron. 

La restricci61-1 (te garantías en niocio a;pui?o 
afectará el funeiori?mienrn de los Po:fers~s Publi- 
cos de la Nación, c~zyo:: inien~bros gozart'tn siem- 
pre de las prerrogativas que les reconoce 13 Ley. 

Podrá arrestarse, confinarse o cxpulsa:.se de! 

territorio de la República a los individuos :lacio- 
nales o ex t~an je ros  qii.e sean vciilrarios al ].esta- 
blecimiento o conuc~;-aci6n de 1% p a z ;  pero tale- 
medidas cesarRn al terrriinai- la i  ciiciinsttiiicin:, 
que las hubieren motiradc, salva !a t?;riulsión de 
extranjerw, que podrA no i'evocaila el Ejecutivo 
Federal si lo creyere conveniente. 

TITULO 111 

De los ~ati.anjeros 

Artículo 37.-Los derechos y deberes (le los 
extranjeros los determina la Ley, pero en ningún 
caso podrán ser mayores que los de los venezo- 
lanos. 

Artículo 38.-Los extranjeros, domiciliados o 
no, que tomen parte en las contiendas o activida- 
des políticas veneznlanas, quedarán sometidos a 
las mismas responsr.bilidades que los vei~ezolar,os, 
y podrán ser detenidos, confinados o expulsados 
del territorio de la República. 

Artículo 39.-En ningún caso podrán preten- 
der, ni los nacionales ni los extranjeros, que la 
Nación, los Estados o las Municipalidades Ies in- 

demnicen daños, perjuicios O expropiaciones, que 
ilo hayan sido causados por autoridades I d t i -  
mas obrando en su carácter público. 

TITULO IV 

DC la Sobemnia y del Poder Público 

~ r t í c u l o  40.-La soberanía reside en el pueblo, 
quien ]a ejerce por medio de 10s Poderes Públicos. 
Toda fuerza o reunión armada de personas que se 
atribuya los derechos del pueblo y peticione así, 

ccmete delito de sedición o rebeldía contra los 
Poderes Públicos y serán castigados confornle 3 

!as leyes. 

Artículo 41.-La definición de atribuciones ? 

facultades sefiala los limites dellos Poderes Pfi- 
blicos; todo lo qne extralimite dicha def inic ih  
constituye una usurpación de atribuciones. 

Artículo 42.-Toda autoridad usurpada es iile- 
ficaz 3- sus actos son.nulos. Es, igualmente, nula 
toda decisión acordada por requisición directa o 
indiilecta de la fuerza o reunión de pueblo en ac- 
titud subversiva. 

Aytículo 43.-El ejexicio del Poder Público 
acai-rea responsabilidad individual por extralimi- 
tación de las facultades que la Constitución otola- 
Da, o por quebrantamiento de la Ley que organiza 
sus fuiiciones, en los términos que esta Constitu- 
ción o la Ley establecen. 

Todos los funcionarios públicos quedan, ademá,, 
sujetos a pena, conforme a la Ley, por cualquier 
otro delito que cometieren. 

Artículo 44.-La autoridad militar y la c i ~ i l  
ilinnca serán ejercidas simultáneamente por u n  
mismo funcionario, excepto el Presidente de la 
República, quien será siempre Comandante eri 
Jefe del Ejército Nacional. 

Ai.tículo 4.5.-Ningún individuo podrá desem- 
p e ñ a ~  a la vez más de un destino público remuiie- 
rado. La aceptación de un segundo destino de esta 
especie equivale a la renuncia del primero, excel,- 
to respecto de Suplencias mientras el Suplente 110 

reemplace al Principal, y respecto de empleos de 
Acadeiilias, Hospitales, Juzgados accidentales O 

[nstitutos de enseñanza, o Beneficencia. 

Artículo 46.-La fuerza armada no puede cle- 
liberar; ella es pasiva y obediente: ningUn cuer- 



GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA i3 

po armado puede hacer requisiciones ni esigir 
auxilios de ninguna clase sino a las autordades 
civiles y en la forma y modo que determine la 
Ley; en los días de votaciones las tropas perma- 
necerh acuarteladas y no podrán salir dei Cuartel 
sino para comisiones de orden público. 

Los Jefes de fuerzas que infrinjan estas dis- 
posiciones serán juzgados y castigados conforme 
a las leyes. 

Artículo 47.-No podrá cobrarse ningún im- 
puesto que no esté autorizado por la Ley, ni se 
liará del Tesoro Nacional ningún gasto para el 
cual no se haya destinado una cantidad por el 
Coiigreso en la Ley de Presupuesto General de 
Ik~i tas  y Gastos Públicos, a menos que, previa- 
ineiite al gasto se acordare un Crédito Adicional 
mediante Decreto Ejecutivo. Los que infringieren 
esta disposición serán civilmente responsables al 
Tesoro Nacional por las cantidades cuyo pago hu- 
biei.en efectuado. 

Artículo 48.-Ningún empleado público podrá 
a h i t i r ,  mientras lo sea, dádivas, cargos, hoiio. 
res o recompensas de Gobiernos estranjeros sin 
que preceda la correspondiente autorización del 
Senado. Los que infringieren esta disposición se- 
rin castigados conforme lo determine la L,ey. 

Artículo 49.-Ningún contrato de interés pú- 
blico celebrado con el Gobierno Federal o con 
los de los Estados, o con las Municipaiidades o 
con cualquier otro Poder Público, podrá ser tras- 
pasado, en todo ni en parte, a Gobiernos extrax- 
jeros; y en todos ellos se considerará iixorpo- 
rada, aunque no estuviere expresa, la cláusula 
siguiente: "Las dudas y controversias de cual- 
quier naturaleza que puedan suscitarse sobr-: 
este contrato y que ,no puedan ser resueltas ami- 
gablemente por ' las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales competentes de Ve- 
nezuela, de conformidad con sus Leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras". Tampoco podrán ha- 
cerse dichos contratos con Sociedades no domi- 
ciliadas legalmente en Venezuela, ni admitirse e! 
traspaso a ellas de los celebrados con terceros. 

Artículo 50.-E1 Poder Público se distribuye 
entre el Poder Federal, el de los Estados y el Mu- 

i l i ~ i l ~ d ,  ,dentro da los limites establecidos por esta 
Constitución. 

El Poder Federal se divide en Legislativo, 
Sjecutivo y Judicial. 

Artículo 51.-En posesión como está la Repú- 
blica del derecho de Patronato Eclesiástico, lo 
ejercer5 conforme lo determina la Ley de 28 de 
julio de 1824. 

Articulo 52.-La Ley reglamentará todo lo re- 
lativo a la manera de prestar los funcionarios na- 
cioiiaiec el juramento de cumplir fielmente sus 

deberes, al tomar posesión del respectivo cargo. 

Artículo 53.-E1 período constitucional será de 
cinco arlos para el Presidente de la Repiiblica, de 
cinco años para ln Corte Federal y de Casación a 
contar del 19 de abril de 1936, y dentro de ese 
peuíodo se renovará el Poder Legislativo corno se 
determina en esta Constitución. 

\ 

TITULO V 

Del Poder Legislata,uo 

SECCION PRIMERA 

Del Congreso 

Articulo 54.-E1 Poder Legislativo se ejerce 
por una Asamblea que se denomina "Congreso de 
los Estados Unidos de Venezuela", compuesta de 
dos Cámaras: una de Senadores y otra de Dipu- 
tados. ESLOS y aquellos durarán en sus funciones 
cuatro años, renovándose de por mitad cada dos 
años. La renovacicín se hará por piimera vez al 
quedar aprobada esta Constitución, por medio de 
!as Asambleas Legislativas de los Estados, para 
los Senadores; y por los Concejos Municipales 
reuiiidos en Asambleas en la Capital del Estado, 
para los biputados. Cuando el número de los Di- 
putados sea impar, se renovará la mayoría. Las 
Asambleas Legislativas de los Estados y los Con- 
cejos M~micipales, reunidos en Asambleas, decla- 
raran cuáles sean los Senadores y Diputados que 
deban ser renovados. 

SECCION SEGUNDA 

Artículo 55.-Para formar la Cámara de Di- 
putados, las Municipalidades de cada Estado, 
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reunidas en Asamblea, elegirán un Diputado po 
cada treinticinco mil habitantes, y uno más po 
cada exceso de quince mil. E l  Estado cuya pc 
blación no alcance a treinticinco mil habitante: 
elegii~á un Diputado. T3e la misma manera se elc 
girá un Suplente, er, número igual al de los Prin 
cipalcc, pava sustituir n éstos en las vacaritcs q u ~  

ocuiwn, por el oiden de su eleccibn. 

Articulo 56.-Para ser Diputado se requiere se 
venezolano por nacimiento, haber cumplido vein 
ticinco años, ser- nativo del Estado o del Distritc 
Federal, cuya poblncjón lo haya elegido, o habei 
r.esidido en ellos, polo lo menos los tres años ante 
riormente inmediatos a la elección. 

Artículo 57.- El Distrito Ft'dwal y los Twri. 
toi-ios Feder~les .  c j ~ e  tut,ie~.ttn o Ilrgaigt~ir a Iriiei 
l a  base de pirJ~la(.iúll eiitablt~riitlw eii ¿tibtíc.iilo 55 

elegi15ii tmibi6ii s u s  Diputados, wiifoimit~ a la: 
cliyp~.;ici~nes de estt. i i i ~ s i i ~  ict.tliiilo. No  stb coiii- 
pulariilt eii ld base de yobliicióii, los i:iclíyerias 
no reducidos. 

Artículo 58.--Son atribucilmes privativas de !a 

Cámara de Diputados : 

la,-Dar vdto de censura a los Miiiistros del 

Despacho cujVos actos lo nierecieren, a juicio de 
la Cáruara; perd el Presidente de la República 
no a t a r á  obligado a rernoverlo~ mientras la Corte 
Fc.dtirca] y de CasaciGn no declare que hay motivo 
legal pit~:: sc :ric terios 3 juicio. 

2. Las clemás que le señalen las leyes. 

SECCION TERCERA 

Articulo 59.-Para formar esta Cámara, la 
Asamblea Legislativa de cada Estado elegir& de 

fuera de su seno, dos Senadores Principales y 

dos Suplentes para I le i ia~ las vacantes de aqut- 
I h ,  poro el orden de su elección. 

Artículo 60.-Para ser Senador se  requiere seis 
venezolano por nacimiento y mayor de treinta 
años, y ser natiuc, del Estado yue repwsente 0 

haner residido en él por lo menos los tres afios 
anteriormente inmediatos a la eleeci311. 

Artículo 61.-Son atribuciones de la Cámar,i 
del Senado: 

la.--Acorda~~ a ve~iewlaiios ilustirs, después d~ 

veinte y cinco años de su muerte, el honor de que 
sus restos sean depositados en el Panteón Nacio- 
nal. 

P.-Dar. o no su consentimiento a los envlea- 
dos nacionales para admitir dádivas, cargos, ho- 
nores o recompensas de Gobiernos extianjer.os, 
sin lo cual no podrán admitirlos. 

S,'.--Prestar o no su consentimiento para el as- 
censo de los oficiales militares desde Coronel, Y 
de los nuvaIes desde Capitán de Navío, inclusike. 

4.1.-Las demás que le señalen las leyes. 

SECCION CUARTA 

Art.íc.cilo 62. -  -P,:ts Cámaras Legislativas ,wb r x a l i -  

i i i i A i i  (>:ida año en la capital de la Ilni&i, el día 

19 (te ttl~ril o el nilis itiiiiediatu posil,¡e, siti iirc.t2- 

sidad de ser convocsdas previamente. Las seslo- 
ties durariin noventa dias iinprorrogables; en ebte 
apso todos los días y horas serán hábiles y se 

w~is ide l . i i~h  conlo sesiones ordinarias cuantas rii 
5110s se celebren. 

Las C;inarzs Legislativas podrhn reunirse tdm- 
~ i é n  en sesiones extraordinarias, cuando a ellss 
;ea convocado el Congreso por el Podei* E jecu t i~o ,  
~er-o en este caso no podrá tratarse, durante di- 

+las sesiones, materias dist i~itas de las qiie se 

iulriweil exl~r'eüado en la corivocatoi~ia, salvo que 
il legisl:ci. s o l m  &das sea menester refot-riiai. t:tiii- 
)iéii la legislacicín que rija en rnaie~irts conexas. 

Artículo 63.-Las Cámaras abrirán sus  scsio- 
ies con las des terceras partes de sus mieinltivs, 
~ o i .  lo rrirnu:;, y a falta de este rlíiniero, lus CUIWU- 

rerites se cleclarapún en Coiriicióii Prepat.atc,i.ia 
dictaiW&u las medidas que i'uereii conveiiieiites 

I L U ~  la asisteiicia de los ausentes. 

Iksjjués de la sesión de apcltura, las siguieii- 
es podrári celebrarse con la asistencia de la iim- 
oría absoli~ta de los niiemlms de 1:i r.c:y;,t~c+va 
limara. 

Artículo 64.-Las scsioncls scrhn pÚblic:~u, pera 
od~.án ser secretas cuando lo acuerde la C5rna1.a. 

Artíciilo 65.--- T,as Ciimais:is ticncn el dcrc~c+c,. 

1) ,--Ue dictar su respectivo Reglaineiito Iri- 



terior y de Debates y de acordar la corrección de 
quienes lo infrinjan. 

2).-De establecer la policía del edificio donde 
celebren sus sesiones. 

?,).-De corregir o castigar a los espectadores 
que falten al orden. 

4).-De remover los obstáculos que se opongan 
al ejercicio legal de sus funciones. 

5) .-De mandar a ejecutar sus resoluciones 
privativas. 

6) .-De calificar sus miembros y oír SUS renun- 
cias. 

Artículo 66.-Las Cámaras funcionarán en una 
iiiisma población, abrirán y cerrarkn sus sesiones 
en uii iilismo día y a ia misma hora, y ninguna 
de las dos podrá suspenderlas antes de los noven- 
ta días señalados por el artículo 62 de esta Cons- 
titucicín p r o a  el ejercicio de sus funciones, ni mu- 
dar de residencia sin el conscritimiento de la otra 
Cámara. En  caso be divergencia se reuiiir6n en 
Congreso y se efectuará lo que este resuelva. 

Artículo 67.-E1 ejercicio de cualquier destina 
público es incompatible con el cargo de Ycriadoi~ 
o Ihputsdo duiaiite las sesiones. 

Artículo 68.-La Ley designará los erriolumcri- 
los cjuc Iiayaii de recibir por sus servicios, los 
riiieriilwo..i del Congreso, eniolunieiitos que iiu po- 

iJi.áii auilientarse sino para el período ii11r~ecli;lto 
sig~iieiite. 

Artículo 69.-Los Senadores y Diputados, des- 
tlr treinta días antes del 19 de abril hasta treinta 
diac cleupuiis de teriiiiriari~ts las sesiones, g u ~ ü r & i ~  
de iiiiiiunidad y en tal iiitud, no podrán : 

lu.-Ser presos, ,?i*restados, confinados ni eii 
niodo alguno detenidos, iii coartados en el ejer- 
cicio de sus fuiiciones, aún cuando en dicho 
tiempo incumieren en delito. Si el hecho punible 
que se les atribuya mereciere pena c~tyoi*al ,  el 
surnai-io yuedarii pnralipido, miciitras diiw la 
iiiiiiuiiidad, sin que rija en este caso, respec- 

to a lit dui-ucióii del suriiwiio, el precepto con- 
tenido en la letra c) ,  p r a n t í a  14, artículo 
32 de la presente Constilucicín; pero se evacua- 
rain todas las diligencias ccnclucentes a la inves- 

tigación del hecho. Gozarán igualmente de in- 
munidad, cuando sean convocados a sesiones ex- 
traordinarias. 

20.-Ser. obligados a comparecer en juicio, en 
ninguiia forma, ni por iiirigún motivo, ni a pie.. 
t a r  juramento durante el mismo tiempo, el cual 
no se contarh en los lapsos judiciales del m- 
pectivo proceso. 

Las Cámaras no podrán, en ningún caso, alla- 
nar  a sus miembros para que se viole en ellos 
la inmunidad. 

Artículo 70.-Los miembros de las Cámaras 
no son responsables por las opiniones q u e  emitan 
en ellas. 

Artículo 71.-Los Senadores y Diputados no 
podrán celebrar con el Ejecutivo Federal con- 
trato alguno ni para sí ni para otro, ni gestio- 
na r  ante él reclamaciones de tercero. 

Artículo 72.-Cuando por muerte o por cual- 
quiera otra causa que produzca vacante absoluta, 
se hubiere agotado la lista de los Suplentes de 
Senadores por un Estado, o reducido su número, 
la correspondiente Asamblea Legislativa llenará 
la vacante ocurrida, por el tiempo que faltare 
del 1)eríodo 1,egislativo. 

En cuanto a las faltas que ocurran e:i la C'ü- 
m a m  de Diputados, las Coiistitucioiles de los 
Estados y la Lcg Org&~iicr-. del Distiito Federal 
detrrnuiitii- si^ Ia iiiaiieia de suplirlas. 

SECCION QUINTA 

Artículo 73.-Las Cámaras funcionarán cepa- 
radamente, pero se reunirán en Congreso cuando 
lo determinen esta Constitucióii o las Leyes o 
cuando una de las Cámaras iiivitare a la otra 
para ello. Si coriviniere la invitada, toca a ella 
f i jar  el día y la hora de la reunión. 

Artículo 74.-Los actos que sancionen las Cá- 
maras Legislativas funcionando separadamente 
como Cuei*pos Colegisladores se denominarán 
"Leyes", y los que sancionen reunidas en Con- 
greso, o separadamente, para asuntos privativos 
de cada una, se llamarán "Acuerdos". 



Articulo 75.-E1 Congreso será presidido por 
el Presidente del Senado, y el de la Cámara de 
Diputados hará de Vicepresidente. 

Artículo 76.-Las Cámaras reunidas en Coií- 
greso tienen !as siguientes atribuciones : 

la.-Hacer las eleciones y nombramientos que 
esta Constitución y las Leyes le encomienckn. 

2a.-Conocer de la renuncia del Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela o de quien ejer- 
za sus funciones. 

3.-Examimr el Mensaje anual que debe pse- 
sentar el Presidente de la República. 

4'.-Examinar y aprobar o improbar las Me- 
morias y Cuentas que deben presentas los Mi- 
nistros del Despacho, de conformidad con el ar- 
artículo 109 de esta Constitución. 

F.-Elevar a la categoría de Estado de 13, 
Unión al Territorio Federal que lo solicite, siem- 
pre que llene las condiciones previstas en el ar- 
ticulo 90 de esta Constitución. 

6a.-Examinar los Créditos Adicionales decre- 
tados por el Presidente de la República en Con- 
sejo de Ministros, con vista de los comprobantes, 
e impartirles su aprobación, si se hubieren acor- 
dado con los trámites que esta Constitución es- 
tablece. 

SECCION SEXTA 

De las atribz~ciones comunes ii, ambas C6~iznr .a~  
como Cuerpos Coieyisladoms 

Artículo 77.--La Cámara de Diputados y ici 

del Senado, al actuar como Cuerpos Colegisla- 
dores, tienen las siguientes atribuciones : 

la.-Decretar todos los impuestos nacionales, 

BR.-Decretar empréstitos sobre el Crédito Na. 
cional y determinar todo lo relativo a la Deuda 
Nacional. 

3a.-Crear o suprimir los empleos nacionale~ 
y, en general, legislar, acerca del funcionamien. 
to del Poder Federal. 

4".-Legislar sobre la moneda nacional, fijan. 
do su tipo, valor, ley, peso y acuñación, y acercs 
de la admisión y circulación de la moneda ex. 
tranjera; pero en ningún caso, ni por ningúi 

tylotivo, podrá decretarse ni autorizarse la cir- 
:nlación de billetes de banco, no respaldados Pos 
21 encaje o reserva metálica, determinado por la 
ley, ni de valor alguno representado en papel9 
iues se mantendrá, siempre el patrón de oro. 

s..-Aprobar o negar !os Tratados Y Convenios 

Internacionales o Diplomáticos, los que sin el re- 
quisito de su zprobación no serán válidos ni PO- 

Irán ratificarse ni canjearse. 

Los tratados no se publicarán oficialmente 
antes de haber sido ratificados y canjeados. 

64.-Aprobar o negar los contratos para la 
construcción de vías férreas, cables aéreos de 
tracción, establecimientos de comunicacioi~es 
telegrhficas o inalsimbricas, inmigración y colo- 
nización y los demás de interés nacional que ce- 
lebre el Ejecutivo Federal y que autoricen esta 
Constitución o las Leyes. Se exceptúan los con- 
tratos o títulos mineros y de tierras baldías. 

7a.-Autarizar al Poder Ejecutivo, so pena de 
nulidad, para enajenar bienes inmuebles del pa- 
trimonio privado de la Nación. 

&-Fijar y uniformar las pesas y medidas 
nacionales conforme al sistema métrico decimal. 

9~1.-Sancioi~ar la Ley de Presupuesto General 
de Rentas y Gastos Públicos, en la cual se de- 
terminará la dotacióii de los empleos federales 
y todo lo relativo a las erogaciones que hayan de 
hacerse en el respectivo año económico. 

No podrá el Congreso, fuera de las erogaclo- 
nes qua incluya en la citada Ley, orderai. la 
de ninguna otra suma, determinada, por medio 
dc Leyes especiales, ni por Acuerdos. 

10.-Examinar si en el levantamiento del 
Cc:i;o Nacional, cacla vez que éste se haga, hall 
sido observadas las formalidades de ley, y a este 

efecto el Ejecutivo Federal lo someterá al Con- 
greso. 

11.-Establecer el régimen especial de adnli- 
nistración aplicable. a los Territorios Federales. 

12.-Establecer el aumento que sea necesario 
en la base de la población para elección de Dipu- 
tados conforme al último Censo aprobado. 

13.-Dictar Leyes para fomentar las institu- 
ciones de solidaridad social. 
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14.-Dictar Leyes de carácter general sobre 
pensiones civiles, jubilaciones, retiros y monte- 
píos militares, pagaderos por el Tesoro Nacional. 

E11 la Ley de Presupuesto General de Rentas 
y Gastos Públicos fijará el Congreso Nacional la 
partida o partidas m globo que se destinen a 
cubrir estas erogaciones y el Ejecutivo Federal 
las distribuirá debidamente, otorgando en cada 
caso particular la respectiva cédula por órgano 
del Ministro a quien corresponda, todo según lo 
determine la Ley. 

15.-Decretar la guerra y requerir al Ejecn- 
tivo a que negocie la paz. 

16.-Aprobar o nó los Tratados de paz que ne- 
gocie el Ejecutiko Federal. 

17.-Dictar la Ley para la formacih y reeni- 
plazo de las fuerzas constitutivas del Ejército 5: 
de la Armada. 

18.-Legislar sobre Aviación Civil. 

19.-Conceder amnistías. 

20.-Legislar sobre todo lo relativo a la se- 
guridad de los puertos y costas. 

21.-Legislar acerca del Censo Electoral, Edu- 
caciGn Nacional, Ejército y armada Nacionales, 
Organización de la Hacienda Nacional, Navega- 
ción Marítima y Fluvial, Muelles, Correos, Telé- 
grafos, Comunicaciones inalámbricas, Ferrocarri- 
les, Caminos Nacionales y tránsito por ellos dci 

vehículos de tracción mecánica o de sangre, Tie- 
rras Baldías, Salinas, Pesca de Perlas y Minas. 

22.-Legislar acerca de las demás materias 
enunciadas en el número 40 del artículo 15, y en 
general, acerca de todas las que sean de la com- 
petencia federal. 

Artículo 78.-Las Cámaras tienen el derecho 
de nombrar Comisiones de investigación. Las 
autoridades administrativas nacionales, de los Es- 
tados o municipales y ias judiciales, están obli- 
gadas a suministrar a dichas Comisiones las 
informaciones y los documentos que éstas SO- 

liciten. 

SECCION SEPTIMA 

De la formación de las Leyes 

Artículo 79.-Las Leyes pueden ser iniciadas 
en cualquiera de las Cámaras cuando presenten 

el proyecto tres por lo menos de los miembros 
de ella. La iniciativa corresponde también al 
Poder Ejecutivo por órgano del Ministro a cuyo 
Despacho competa la materia del proyecto. 

Artículo 80.-Presentado un proyecto, se ad- 
mitirá o nó, previa lectura. Si fuere admitido, 
se le darán tres discusiones con intervalo de un 
día, por lo menos, y con observancia de las reglas 
que se establezcan para los debates. 

Artículo 81.-Aprobado el proyecto en una de 

las Cámaras, se pasará a la otra para que sufra 
en ella las tres discusiones expresadas. Si tani- 
bién fuere aprobado, se devolverá a la Cámara de 
origen con las alteraciones que hubiere sufrido. 

Artículo 82.-Si la Cámara iniciadora no ad- 
mitiere las alteraciones, podrá insistir en su Pro- 
yecto enviando sus razones escritas a la otra, 
si ésta las admite quedará sancionada la Ley. Si 
no, se reunirán las Cámaras en Congreso y en 
éste se someterán a una nueva discusión los ar- 
tículos en que hubiere discrepancia y los conexos, 
decidiéndose por mayoría de votos, pudiendo 
convenirse en darles redacción diferente de la que 
en una y otra Cámaras se hubicse adoptado. 

Artículo 83,-Los Proyectos rechazados en las 
sesiones de un año no podrán ser presentados de 
nuevo sino en las del año siguiente o posteriores. 

Parágrafo único.-Los Proyectos que quedaren 
pendientes en las sesiones ordinarias de las Cá- 
maras, podrán seguirse discutiendo en sesiones 
exlraordinarias inmediatas, si al efecto se con- 
voca para ellas por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 84.-En las Leyes se usará de esta 
fórmula : "El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, Decreta". 

Artículo 85.-Las Leyes solo se derogarán por 
otras Leyes. 

Las leyes podrán, reformarse total o parcial- 
mente, pero en caso de reforma parcial deberá 
imprimirse íntegramente con las modificaciones 
que hubiere sufrido. 

Artículo 86.-Los actos legislativos, una vez 
sancionados, se extenderán por duplicado confor- 
me quedaren redactados en las discusiones su- 
fridas, sin que puedan hacérsele al texto modi- 
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ficaciones ni alteraciones. Ambos ejeniplala se 
rán  firmados por el Presidente, Vicepresidente : 
Secretarjos del Congreso, con la fecha de su de 
finitiva aprobación; uno de dichos ejemplarei 
será enviado al Presidente de la República par: 
que lo refrende junto con el Ministro o Ministro: 
respectivos y los haga publicar en la GACET~ 
OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Artículo 87.-En caso de evidente discrepaiici¿ 
entre el original y la impresión de la Ley, se 1; 
volverá a publicar corrcgida en la GACETA OFI 
CIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Artículo 88.-La Ley entrará en vigencia ei- 
la fecha que ella misma señale, en defecto de lc 
eual regirá desde su publicación en la GACETA 
OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Artículo 89.-La facultad de legislar, que co- 
rresponde al Congreso, no es delegable. 

Artículo 90.-Ninguna disposición legislativa 

tendrá efecto retroactivo, excepto cuando ini- 
ponga menor pena. Las Leyes de procedimien- 

to  se aplicaran desde que entren en vigencia, aún 
en los procesos que se hallaren en curso; pero 
en este caso, si el juicio fuere penal, las pruebas 
que estu\fiei.en evacuadas se estirnai.;:ln, en cuaiito 
beneficien al reo, coiifoime a la Ley vigente 
cuando se promovieron. Queda a salvo lo tlis- 

puesto en el artículo 32 de esta Constilucióti. 

Artículo 91.-Todo lo relativo al la Adrninis- 

tracióii Federal, rio atr*iLuíclo a otra autoriclad 
por esta Coiistit~ici6ri, es de la conipetencia del 
Poder Ejecutivo Fedeid ,  el cual se ejciwrií por 

un Magistrado denoinina,lo "Presidente c?e los 

Estados Unidos de Venezuela", en unión de los 
Ministros del Dcspaclio, que son sus órgiui~s.  

Artículo 92.-Las funciones del Ejecutivo Fe- 

deral no podrhn ejercerse fuera del Distrito 
F'ederal, sino en íos casos previstos por los orcli- 

naleq 23 y 24 del artículo 100. 

Artículo 93.-E1 Poder Ejecutivo hará cum- 
plir sus determinaciones, y ejercerá la Adminis- 

tración general a él encomendada, por medio de  
los empleados y agentes federales determinados 

por las leyes o actos constitutivos de cada orgünis- 

mo oficial; y podrá reclamar la asistencia de  los 
Gobiernos de los Estados en los casos permitidos 
por esta Constitución. 

SECCION SEGUNDA 

Del Presidente de  los Estados Unidos 
de  Venezuela 

Artículo 94.-Para ser Presidente de los Es- 
tados Unidos de Venezuela, se requiere: sci. 
venezolano por nacimiento, haber cumplido twiii-  
t a  afios, ser de estado seglar y estar en posesitíti 
de todos sus derechos civiles y políticos. 

Artículo %.-E1 Presidente de la Repíiblic,~ 

durará en sus funciones cinco años, y iio potli.li 
ser reelecto para el período constitucioiial iiiriie- 
diato. Tampoco podrá ser electo quien 1ia .1~~ 
desempeñado la Presidencia por todo el último 
año del período constitucional anterior, iii los 
i)ariciites de uno y oti-o hasta el cnarto gi8:u10 (ir 
corisangiiii-iidad o segundo de ~Einidnd. 

Artículo 96.-Dentro de los primeros qiiiiic.t* 

días de cada período constitiicioiial, las ('riniiit.:~.; 
i*euriitlas en Congreso, elegir5.n Pwsideiile cltl los 

Estados l Jliidos (1~1 Vc~ieziiela. 1 A s t~si t ' )~~ t .11 ( 1  I 1t4 

iayri. (le efe<*tu:ir.se t h I  ;ido, se fi jiir.;i (.o11 c . ¡  i I ( , O  

tías de anticipación por lo menos, y se pii1)licai.a 
?n la GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS TINII)I)s 

11s VENEZLJI~XA. 

Artículo 97.-E1 I'rcsidente de 1s Itc1)íi bl i c : ~  
)rest¿ii.ú aiitc el Congreso el j~wameiito tlth ru :~ i -  
jlir fiel y Iealirieiite sus debercs. Si poi' cwul- 

~i i ier  circunstancia. iio piidiere presl:ii.lo ütitth t.1 

hngreso, lo piw1a1.á anle la Corte Fetfcral (le 
:asacióii. Mienti-as el Presidente electo no tortie 
)osesióri del carago continuará en el ejercicio del 

I 
1 
( 

( 

I- 
Poder. el Presidente anterior con el nombre (le 
Ericargado del Podei. Ejecutivo Federal; pet.0 si 

tr.aiiscurr.iere u n  mes contado desde la. c1:iustir.a 
de las sesiones del Congreso sin que el Pi.csic-lcq1- 
te electo prestare el jurametito aiitc la (:oi.te 
b'ederal y de Casacih,  sc considerara cllit. liüy 
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falta absoluta del Presidente y se procederá de 
acuerdo con lo pautado en el artículo siguiente. 

Artículo 98.-Las faltas temporales del Presi- 
dente de la República las suplirá el Ministro de: 
Despacho que él designare. 

E n  caso de falta absoluta del Presidente, e; 
Congreso proveerá el cargo con las formalidades 
indicadas en el artículo 96, por el tiempo que 
faltare del período respectivo.. Si el Congreso no 
se hallare reunido en sesiones ordinarias, será 
convocado inmediatamente a sesiones extraordi- 
narias por el Encargado del Poder Ejecutivo 
Federal, según el artículo precedente, o por el 
Ministro que de conformidad con el aparte cluc 

sigue e j e ~ i e r e  la Presidencia. 

Si la falta absoluta del Presidente s o b i c v i n i e ~ ~  
después de haber entrado a desempeñar su cai-gu 
el elegidb por el Congreso, desempeñará interi- 
iiwmente la Presidencia de lu República el Miiiis- 
tro que para la fecha en que ocurriere la falta 
absoluta se hallare encargado de aqudla, conior- 
me a la primera parte de este artículo; y si niii- 
huno estuviere encargado, la ejercerá en igual 
condición de interinidad, el Ministro que elija cl 
Gabinete por mayoría de votos. E n  uno u otro 
caso, el Min l s t r~  ejercerá la Presidencia hastz 
que tome posesión el Presidente electo. 

Artículo 89.-Para los efectos del articulo pre- 
cedente, no se ,considerará como falta tempoixl 
(le1 I'residcnte su ausencia de la Capital, siempre 
que no saliere del territorio de la República. En 
cualquier punto de ésta en que se hallare, aún 
fuera de los casos expresamente previstos en los 
iiílmeu.os 23, inciso b, y 24 del artículo 100, podrá 
ccmmiicar sus instrucciones a los Ministros del 
Despacho para las Resoluciones que sea mencs- 
I t b ~  expcdii* en la Capital. 

SECCION TERCERA 

De las atribuciones del Pwsldente de  los Estudos 
U d o s  de Vcnexuela 

Artículo 100.-Son atribuciones del Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela:, 

la.-Nonilmw y remover los Ministros del 
Deispacho. 

2".-Mandar el Ejército y la Armada Nacio- 
nales por sí mismo, o por medio de la persona o 
personas que designe para hacerlo, y fijar el nú- 
mero de las fuerzas del Ejército y la Armada. 

3a.-Ijirigir la guerra. 

$".-Recibir los Ministros Públicos de otras 
Naciones conforme a las prácticas del Derecho 
Internacional. 

9.-Firmar las Cartas Oficiales dirigidas a los 
Jefes de Estado. 

Ga.-Ejercer según la Ley, la superior auto- 
ridad civil y política del Distrito Federal, por 
medio de un Gobernador de su libre elección y 
remoción. 

Tía.-Administrar los Territorios Federales de 
conformidad con sus Leyes 01-gánicas, y las De- 
pendencias Federales. 

$".-Poner el "Ejecútese" a la Constitución y 

a las Leyes .y hacerlas publicar en la GACETA 
OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
tan pronto como sea posible después de haberlas 
recibido. La oportunidad en que la Ley aprobato- 
ria de un tratado o convenio internacional o 
diplomático reciba el "Ejecútese" queda confiada 

% 

a la discreción del Ejecutivo Federal, en coni'or-' 
midad con los usos internacionales y con la con- 
veniencia en el manejo de las relaciones exterio- 
res de la RepútAicci. 

93.-Disponer que se encargue tcniporalnieiite 
de la Presidencia de la República cualquiera de 
los Ministros del Despacho, cuando Ic, crea. cori- 
veniente, pudiendo reencargarse dc ella en cual- 
quier tiempo dentro del período constitucional. E n  
todo caso conservará el ejercicio de las atribu- 
ciones 21 y 3d del Presidente de la República, y 

el Ministro Encargado de la Presidencia deberá 
ejercer de acuerdo con él las atribuciones lU ,  6', 
7', 17", lgA, 2 3 ,  23" y 26-+ de este mismo articulo. 

10.-Hacer cumplir la Constitución y'las Leyes. 

11.-Ejercer en Consejo de Ministros la fa- 
cultad de reglamentar las Leyes sin alterar su 
espíritu, propósito y razón, y de enmendar y re- 
SoiSmnr total o parcialmente los reglamentos de 
las mimas ,  debiendo en todo caso, puLlicarse 
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íntegramente el nuevo reglamento, con la respec- 
tiva derogatoria del anterior. 

12.-Negociar, por órgano del &Iinistix) res- 

pectivo y con aprobación del Gabinete, los eni- 
pr'éstitos que decretare el Congreso en entera 

la interpretación o ejecución de este Tratado, se 
decidirán por los medios pacíficos reconocidos 
en el Derecho Internacional". 

21.-Celebrar, por órgano del Ministro o Mi- 
nistros a quienes competa y con aprobación del 

conformidad con sus disposiciones. 1 Consejo de los niisirios, los contratos de interés 

13.-Decretar, en Conscjo de Ministros, las 

medidas necesarias para que se haga el Censo 

nacional permitidos por esta Constitución y las 
Leyes, y soheterlos al Congreso. 

de la República en la oportunidad que indique 1 ~2.-Prohibip, cuando 10 conveniellte, l a  

la Ley o su Reglamento, y someterlo luego a la 1 entrada de extranjeros en el territorio nacional 
aprobación del Congreso. 

14.-Decretar, en Consejo de Miiiislros, la 
creación y dotación de los nuevos servicios pú- 
blicos que fueren necesarios durante el receso de 
las Cámaras Legislativas, o la supresión o la 
modificación de los existentes. 

15.-Disponer, por órgano del R1inistr.o com- 

petente y con aprobación del Gabinete, que el 
Ministerio Público Federal promueva acusación 
contra los empleados que dieren motivo al pio- 
cedimiento. 

16.-Nombrar y remover, por órgano del Mi- 
nistro a quien competa, los empleados nacionalc.: 
cuya designación no este atribuída a otro fun- 
cionario. 

17.-Convocar extraordinariamente al Cong3.e- 
so, con aprobación del Consejo de Ministros, 
cuando lo exija la gravedad de algún asunto. 

18.-Declarar la guerra, en nombre de !a Ite- 

pública, cuando lo hubiere decretado el Congreso. 

19.-Administrar por órgano del Ministro res- 
pectivo, las Rentas Públicas de la Nación confor- 
me a esta ~onst i tui ión y las Leyes. 

20.-Dirigir, por medio del Ministro de Rela- 
ciones Exteriores, las negociaciones diplomáticas 
y celebrar, por medio de los Plenipotenciarios 
que elija y con aprobación del Consejo de Minis- 
tros, toda especie de Tratados con otras naciones, 
sometiéndolos, en la oportunidad legal, a las 
Cámaras Legislativas, a los efectos de su apro- 
bación o improbación. 

En  los Tratados internacionales se estipulará 
la cláusula siguiente: ''~ocias las diferencias 

entre las Altas Partes Cctratantes,  relativas a 

1 o expulsarlos en los casos permitidos por el De- 

l :  recho Internacional o previstos por esta Coiisti- 
tución y las Leyes de la República. 

23.-Decretar la restricción o suspensión de 
garantías en los casos previstos en el artículo 36, 
y en caso de guerra civil o internacional podrk 
tdemás, mientras ellas duren : 

a).-Pedir y otorgar a los Estados los auxilios 
necesarios para la defensa nacional o de las ins- 
tituciones. 

b) .-Señalar el sitio a donde hayan de trasla- 
darse transitoriamente todos o algunos de los 
Poderes de la Federación, cuando existiere gra- 
ve motivo para ello. 

e).-Disponer el enjuiciamiento por traición a 
la Patria, de los venezolanos que de alguna ma- 
nera fueren hostiles a la defensa nacional o vo- 
luntariamente causaren perjuicios a los intereses 
de la Nación. 

d).-Reorganizar los Estados que fueren do- 
minados por las fuer'zas rebeldes o cuyos Gobier- 
nos mismos participaren en la rebelión. 

e).-Expedir patentes de corso y autorizar re- 
presalias. 

24.-Declararse en visita oficial junto con 

todos o algunos de los Ministros del Despacho, 
al Estado o Estados de la Unión o Territorios 
Federales que determine la declaración. Durante 
la visita oficial, el asiento del Poder Ejecutivo 
Federal será el sitio en donde se hallare el Pre- 
sidente. En  el mismo Decreto en que se arde- 
nare la visita se reglamentará todo lo relativo al 
Despacho, en Caracas, de l w  asuntos adminis- 
trativos corrientes. 
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25.-Hacer uso .de la fuerza pública para po- 
iier término a la colisión armada entre dos o más 
Estados, cuando fuere ineficaz la interposición 
de sus buenos oficios. 

26.-Ejercer, respecto de los Estados, las fun- 
ciones que éstos le delegaren en sus respectivas 
Constituciones. 

27.-Conceder indultos. 

%-Decretar, en Consejo de Ministros, los Cré- 
ditos Adicionales al Presupuesto de Gastos Y5-  
blicos, cuando fueren necesarios, por resultar in- 
suficiente la suma fijada al respectivo Capítulo 
en la Ley de Presupuesto General de Rentas y 

Gastos Públicos, Q por no haberse previsto el 
gasto, y siempre que en el Tesoro Nacional hubie- 
ren fondos con que cubrir el Crédito Adicionai, 
sin perjuicio de las erogaciones ordinarias, que se 
pwferirán a las extraordinarias. Se especificará 
la iiiversión del Crédito erogado. 

29.-Decretar en Consejo de Ministros las pro- 
1i6encias necesarias a la consecución del objeto, 
a que se refiere el último aparte del inciso Z0 del 
aitículo 32, conforme a la autorización dada por 
ci Congreso. 

30.-Ejercer la facultad que le confiere el 
aparte Último del inciso 60 del artículo 32 de 
esta Constitución. 

31.-Hacer expedir, por el Ministro del ramo, 
patentes 'de navegación a los buques nacioniales, 
según lo determine la Ley. 

32.-Hacer expedir, por el respectivo Minis- 
tro, cartas de nacionalidad conforme a la Ley. 

33.-Hacer expedir, por el Ministro respectivo, 
los títulos de adjudicación gratuita, venta o arren- 
damiento de tierras baldías y los títulos de con- 
cesiones mineras, conforme a '  las Leyes. 

Artículo 101.-E1 Presidente ' de la República 
presentará todos los años al Congreso, dentro de 

los diez primeros días de sus sesiones ordinarias, 
personalmente, o por medio de Lino de los Minis- 
tr'os, un Mensaje en que dará cuenta de los ac- 
tos de su administración y del estado de la Repú- 
blica. 

E n  el último año del periodo presidencial el 
Mensaje se presentará el 19 de abril, y si no es- 
tuvieren reunidas aún las Cámaras Legislativas, 
el Presidente saliente lo presentará el primer día 
en que ellas se reúnan. 

Artículo 102.-E1 Presidente de la República 
es responsable solidariamente con los Ministros 
del Despacho de los actos de su administración, 
además de la responsabilidad personal que le co- 
rresponde por traición a la Patria y por delitos 
comunes. 

Artículo 103.-E1 Presidente de la Tlepúblicn 
durará en el ejercicio de sus funciones, desde que 
preste el juramento legal, hasta el 19 de abril 
del año en que termine el período respectivo ; pero 
~ o n t i n u a ~ á  ejerciendo la Presidencia de la Kepú- 
Slica con el nombre de Encargado del Poder Eje- 
cutivo Federal, hasta que tome posesión del car- 
go el Presidente electo, con las mismas atribu- 
ciones y responsabilidades que tiene el Presidente 
,le la República, según esta Constitución y las 
Leyes. 

SECCION CUARTA 

De los Ministros del  Despncho 

Artículo 104.-E1 Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela ejercerá l a s  atribuciones 
que le dá esta Constitución, por medio de los Mi- 
nistros que seiiale la Ley, la qu'e determinará las 
funciones y deberes de ellos y organizará sus 
Despachos. 

Artículo 105.-Los Ministros son los órgancis 
legales únicos y precisos del Presidente de la Re- 
pública. Todos sus Decretos serán refrendaaos, 
so pena de ineficacia, por el Xinistro o Minis- 
tros, a cuyos ramos correspondan, salvo el Decreto 
de non~bimniento de los mismos, y éstos dicta- 
rán las Resoluciones y órdenes que mande el Pre- 
sidente, dentro de sus atribuciones. 

E n  lo relativo a la administración del Distrito 
Federal el órgano legal del Presidente será el Go- 
bernador, de su libre elección y remoción, de 
acuerdo con la atribución 6.1, artículo 100, de esta 
Constitución. 
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Artículo 106.-Para ser  nombrado Ministro del 
Despacho, se requiere ser  venezolano por na- 
cimiento, mayor de treinta años, de estado seglar, 
y estar en posesión de sus derechos civiles y po- 
líticos. 

Articulo 107.-E1 Presidente de la Repúblics 
convocará el Consejo de Ministros criando la ma- 
teria que haya de tratarse lo requiera o cuando 
lo juzgue conveniente. 

Artículo 108.-Todos los actos de los Ministros 
deben ajustarse a esta Constitución y a las Le- 
yes; y su respoiisabilidad personal no se salva 
por la orden del Presidente, aunque la reciban es- 
crita. Dicha responsabilidad es solidaria para to- 
dos los Ministros que hayan votado afirmativa- 
mente en  cuanto a los actos resueltos en Gabinete. 

Artículo 109.-Los Ministros darán cuenta al 
Congreso, cada año, dentro cle los diez prime- 
ros diae de sus sesiones, en Memorias razonades 
y documentadas, de lo que hubieren hecho y 

crean coiivcniente que se llaga en sus respectivos 
ramos. Presentarán también la Cuenta clc los 
fondos que liubie~en manejado. 

El Ministro de Hacienda, dentro de los pri- 
meros treinta días dc la instalación de las Cá- 
maras Legislativas, presentará a ésta cl Pr'o- 
yecto de Prcsupucsto Gei~cral dc Rciitas y Gastos 
Públicos, que elaborará en consulta con los demás 
Ministros del Despacho, con su correspondiente 
Exposición de Motivos. 

E n  el último año del período constitucional los 
Ministros p resen ta rh  sus Memorias y Cuentas 
el día 19 de abril, y si aún no se hubieren insta- 
lado las Cümaras Legislativas, las dejarán en pn- 
der del Presidente de la Corte Federal y de (:a- 
sación, a fin de que éste las remita al Congreso 
al reunirse. 

Artículo 110.-Los Ministros tienen el derecho 
de palabra en las Cámaras y estarán obligados 
a concurir a éllas cuando sean llamados a infor- 
mar. 

Artículo 111.--Los Mini~tros  son pefial civil- 
mente respoiisnhlrs por los Iiorhos ilicitnñ en que 
i~ií: i in. ic!~cli .  

TITULO VI1 

Del Ministerio Público Federal 

Artículo 112.-E1 Ministerio Público Federal 
es el órgano del Ejecutivo Federal ante el Poder 
.Judicial Federal y ante el de los Estados, cuari- 
do sea necesario ocurrir a éllos conforme a esta 
Constituci6n y a las Leyes. 

Arlículo 113.-E1 Ministerio PÚblic~ Federal 
estará a cargo de un funcionario titulado Pro- 
curador General de la Nación que deberá ser ve- 
nezolano por nacimiento, de estado seglar, mayor 
cle treinta años, abogado de la República y estar 
en posesión de sus derechos civiles y políticos. 

Articulo li4.-E1 Procurador General de In 
Xación será nombrado por el Congreso Nacional 
en los primeros treinta días de sus sesiones, en 
el año en que comience el -respectivo periodo cons- 
titucio:lal, y durará en sus funeones por todo el 
período. Para  suplirlo en sus faltas temporales 
o absolutas, el Congreso, en el mismo acto en 
que haga su nombramiento, elegirá también cin- 
co suplentes numerados que tengan las mismas 

condiciones que se  requieren para el titular, y 
que serán llamados por orden de elección por 
el Ejecutivo Federal, a ocupar el cargo vacantc 

Articulo 115.-El Procurador1 Gcncral dc la 
NaciGn, para el servicio (le su cargo, teiidrií ha jo  

su dirección uno o más abogados de su libre elec- 
c i h ,  así como los demás empleados de su dcpeii- 
dencia. 

Artículo 11 6.-Son atribuciones del Procura- 
dor General : 

la.--Velar, personalmerite o por medio de los 
funcionarios de su dependencia, en los casos y 

cn la forma que pauta la Ley, por que en los Tri- 
bunales Federales, de los Estados j7 Municipales, 
se apliquen rectamente las Leyes en los procesos 
penales y en todos aquellos en que estén intere- 
sados el Fisco Nacional, el orden público o las 
buenas costumbres. 

2u.-Dar los informes jurídicos que le pidan 
las Cámaras Legislativas Nacionale~, el Prcisi- 
clent~ dc, IR República, los Ministros dpl IIrc;l,;l- 

dio y la Co~'tv I.l'c(lci.ai y (.lo ( h i . ~ t l ~ i d ~ ~ ,  
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3*.-Promover, personalmente o por medio de 
los funcionarios de su dependencia, de oficio o a 
excitación del Ejecutivo Federal, acusación con- 
tra los empleados Federales, que dieren motivo a 
ser enjuiciados. 

@.-Ejercer, ante la Corte Federal y de Casa- 
ción, el Ministerio Fiscal en los juicios a que se  
refieren las atribuciones la, 2o y 3a del artículo 
12:;. 

5.. -Representar y sostener los derechos de la 
NaciOn en todos los juicios en que ella\fuere parte, 
de acuerdo con las instrucciones que le comuni- 
que cl Ejecutivo Federal. 

@.-Cumplir los demás deberes quc le señalen 
las lcycs. 

Artículo 117.-E1 Procurador General de 13 
Nación y quienes hagan sus veces son fesponsa- 
blcs en los mismos términos, que los Miiiistros 
dcl Despacho. 

TITULO VI11 

Dcl I-'odc,r Jzcclicinl 

SECCION PRIMERA 

Artíc.ulo 118.-El Poder Judicial de la Repú- 
blica 1-esicle en la Corte Federal y de Casación y 

cn los dcn~ás  Tribunales y Juzgados que establez- 
can las Leyes. 

Artículo 119.--Todos los Jueces Federales se- 
1,511 non~brados para el período constitucioiial, 
diirante el cual no podrán ser removidos de sus 
cargos, sino cn los casos que determine la Ley. 

Artículo 120.--Los funcionarios del Poder Jii- 

dicial so11 responsables conformc a la Lcy. 

SECCION SEGUNDA 

De la Corte Fedeml y de Casación 

Artículo 121.-La Corte Federal y de CasaciGn 
se compondrá de siete Vocales, que deben ser ve- 
nezolanos por nacimiento, mayores de treinta 
afios y abogados do la I<c,pútilicu, y c1;ri:trJii eii 

sus funciones cinco años, pero al vencimiento de 
éstos seguirán en el ejer-cicio (le las mismas mien- 
tras no tomaren posesión los que hayan de reem- 
plazarlos. 

La Corte actuará constituída en Salas confor- 
me lo determine la Ley, la cual f i jará el número 
(le Vocales con que pueda funcionar cada Sala. 

Artícwlo 122.-La elccci(ín de los Vocales de la 
Corte Feclerd y dc Casación, la hará cl Congrego 
dentro de los quince días siguientes a su reunión, 
por separado, y quedarán electos los que obtu- 
~ieren,  por lo menos, mayoría absoluta de votos. 
Dcl mismo modo, y en la propia sesión: se elegi- 
rán numerados sucesivamente, siete Vocales Su- 
plentes que, por orden de elección llenen las faltas 
~bsolutas de aquéllos. Las faltas temporales y 
ias peculiares de algún asunto, las proveerá la 
Vorte conforme indique la Ley. 

Cuanclo quedare incompleta la lista de Su- 
plentes, el Congreso la completará, y quedaran 
los nombrados de últimos en la lista. Si los Su- 
plentes se excusaren de coixurrir a llenar deter- 
minada falta, se procederá como el1 el caso de 
[alta temporal, o peculiar. 

Artículo 123.-Son atribuciones de la Corts 
Federal y dc Casac ih  : 

la.-Coiioccr rlc las aciisacioiics contra el Pre- 
sidente de la Repiiblica o el que haga sus veces, 
los Ministros del Despacho, Procurador General 
de la Nación, Gobernador del Distrito Federal v 
contra sus propios miembros, en los casos en qua 
dichos funcionarios incurran en responsabilidad 
penal. 

2a.--.Coiiocrr dc las aciisarionec contra los Pre- 
sideiitcs rle los fi:statIos y otros altos funcionarios 
de los niisrrios, que las leyes de éstos indiquen, y 
conti-a los Golxmiaclorcs de los Territorios Fede- 
ralas. 

31.-Coiiocer de las causas civiles o crimius- 
les que se formen a los empleados diplomaticoe 
en los casos permitidos por el Derecho Público 
:lc las Naciones. 

4ci.-Conocer dc las causas penales que por 
mal desempeño de sus fiiilcioiies se formen a in i  

Xgeiilcu 1)iplomáticos de la ltegública. 
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os.-Conocer del recurso de Casación y de los 
demás cuya decisión le atribuya la Ley, en la 
forma y términos que ésta determine. 

6a.-Conocer de las causas de presas. 

7°.-DiriÍnii- las controversias de cualquiera na- 
turaleza que se susciten entre los funcionarios 
del orden político de los diferentes Estados; el:- 
tre uno o más Estados, entre éstos y el Distrito 
Federal, y entre los Tribunales y funcionarios 
nacionales, en materias que sean de la competm- 
cia de la Corte. 

@.-Dirimir las competencias que se susciten 
entre los empleados o funcionarios del orden ju- 
dicial de distintos Estados; entre los de éstos con 
los federales, y entre los de un mismo Estado o 
del Distrito Federal ; siempre que no exista o que 
la Ley no indique ninguna otra autoridad que 

las dirima. 

ga.-Declarar la nulidad de las Leyes Nacio- 
nales, de los Estados o Municipalidades, cuando 
colidan con la Constitución de la República. La 
nulidad se limitará al párrafo, artículo o ar'tícr!- 
los en que aparezca la colisión, salvo que' éstos 
sean de b 1  importancia, por su conexión con !os 
demás, que, a juicio de la Corte, su nulidad aca- 
rreare la de toda la Ley. 

10.-Declarar cuál es la Ley que deba prevale- 
cer cuando se hallen en colisión las nacionales 
entre sí, o éstas con las de los Estados; y decla- 
ra r  así mismo cuáles son el artículo o artículos 
de una ley que hayan 'de regir cuando existiere 
colisión entre las disposiciones de ella. 

11.-Declarar la nulidad de los actos de las 
Cámaras Legislativas o del Ejecutivo Federal que 
violen los derechos garantizados a los Estados o 
que ataquen su autonomía; la de los actos de las 
Asambleas Legislativas y de los Concejos Muni- 
cipales que violen las restricciones expresadas 
en el parágrafo 40, número 40 del artículo 17 y 
en el número 3Qel artículo 18;  y, en general, 
la de todos los actos del Poder Público violato- 
rios de esta Constitución. Igualmente, declarará 
la Corte, la nulidad de los actos a que se refiere 
el artículo 42, de la Constitución, siempre, cuan- 
do se trate de actos de las autoridades, que di- 
chos actos emanen de autoridad nacional o del 

Distrito Federal, de los Presidentes o altos fun- 
cionarios de los Estados, y de los Gobernadores 
de los- Territorios Federales. 

La acción en declaración de nulidad de i i ~ i  

acto administrativo por ilegalidad o abuso de 

poder,,caduca a los trece meses, siempre que por 
dicho acto no se haya violado ninguno de los prin- 
:ipios. garantías o derechos consagrados por esta 
Constitución. La ilegalidad del mismo' acto cnmcl 
excepción, puede oponerse siempre. 

Si el acto tachado de nulidad fuere una Res+ 
lució11 Ministerial, la Corte no podrá decidir sino 
mediante el procedimiento pautado en el r i m e -  
ro que sigue. 

12.-Conocer en juicio conténcioso de toda- 

las cuestiones que se susciten entre la Nación :{ 

los particulares, a consecuencia o con ocasión de 
los contratos celebrados por el Ejecutivo Fede- 
ral, o de concesiones mineras o de tierras baldías: 
salvo aquellos puntos, qve, por la ley vigente al 
tiempo de la celebración del contrato, del otor- 
gamiento de la concesión o de la negativa a con- 
cederla, quedaren sujetos a la decisión del E J ~ -  
cutivo Federal sin recurso judicial. 

13.-Declarar la fuerza ejecutoria de las sei;-. 
tencias de las autoridades extranjeras, cuando 
sea procedente. 

14.-Conocer, en juicio contencioso, de las ac- 
ciones que se propongan contra la Nación por 
daños y perjuicios, y de las demás acciones que 
por sumas de dinero se intenten contra eila. 

15.-Dirimir las controversias sobre límites 
entre las diversas Entidades Federales. 

16.-Las demás que le señalen esta Constitc- 
ción y las Leyes en asuntos de la competenciz 
Federal. 

Artículo 124.-En los casos previstos en 103 
númerlos 1" y 20 del articulo anterior, la Cortc 
declarará sumariamente si hay o no lugar a for- 
mación de causa, con vista de los recaudos pro- 

ducidos o de los que de oficio haga evacuar. Si 
declarare lo primero, quedará de hecho en sua- 
penso del ejercicio de su cargo el funcionario 
acusado mientras dure el proceso; si lo segundo, 
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cesará todo procedimiento. Cuando el delito fue- 
re común, pasará el proceso al Tribunal ordina- 
rio competente; y cuando fuere de naturaleza po- 
lítica, continuará conociendo la Corte hasta sen- 
tencia definitiva. 

Artículo 125.-La Corte Federal y de Casa- 
ción presentará cada año al Congreso Nacional 
una Memoria contentiva de sus trabajos, en iu 

cual indicará también las reformas que a su 
juicio conviniere introducir en la legislación. 

TITULO IX 

De las wfornzus  de  la Constitación 

Artículo 126.-Esta Constitucicíri es susceptibl 
de reformas totales o parciales, pero ni Unas ni 
otras se declararán sino por el Congreso Nacio- 
ilal, en sus sesiones ordinarias, y cuando sean 
solicitadas por las tres cuartas partes de llas 
Asambleas Legislativas de los Estados reunidas 
en sesiones ordinarias. No se harán las enmien- 
das o adiciones sino en los puntos en que coinci- 
diere la mayoría de los Estados. 

Artículo 127.-Las enmiendas o adiciones de 
la Constitución se harán por el mismo sistema 
establecido para sancionar las Leyes. 

Artículo 128.-Acordada la, enmienda o adi- 
ción por el Congreso Nacional, su Presidente 1 , ~  
someterá a las Asambl~~s  Legislativas para s : ~  

ratificación. 

Artículo 129.-Puede también el Congreso en 
cualquiera de las Cámaras tomar la iniciativa eri 
las reformas parciales o totales y efectuadas 
por el procedimiento indicado en los dos ar'tícu- 
los precedentes, las cuales se considerarán san- 
cionadas al ser ratificadas por las dos terceras: 
partes de las Asambleas Legislativas de los Es- 
tados en sus sesiones ordinarias. 

Artículo 130.-Bien sean las Asambleas Le- 
gislativas de los Estados o el Congreso Naciona! 
los que inicien las reformas, el voto definitivo 
de lbs Estados volverá al congreso, que es a 
quien toca escrutarlo. 

Artículo 131.-Hecho este escrutinio, si de 61 
resultare que la enmienda o reforma ha sido le- 

galmente ratificada por las Asambleas Legisla- 
tivas de los Estados, la Coiistitución así enmen- 
dada o reformada, entrará en vigencia el mismo 
día de su publicación en la GACETA OFICIAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Artículo 132.-Las funciones públicas cuya du- 
r a c i h  exceda de cinco años, según la Constitu- 
ción de 9 'de julio de 1931, quedan reducidas al 
expresado término de cinco años, a contar del 
19 de abril de 1936, como lo establece la presente 
Constitución. 

Artículo 133.-E1 Procurador General de 1:i 
Nacicjn, cuyo nombiamiciito se atribuye, por esta 
Constitución, al Congreso Nacional, lo hará éste, 
por p".'iiner'a vez, lo iiiisinv que el de lo:; suplentes 
respectivos, al quedar piboniulgada esta Consti- 
tución, y durar& en sus Suriciories por. lodo el 
período Constitucionczl. 

Disposición final 

Artículo 134.-Se deroga la Constitución dic- 
tada el 7 de julio de 1931 y mandada a cumplir 
por el Poder Ejecutivo y publicada en la GACE- 
TA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIWS DE VENE- 
ZUELA el 9 de julio del mismo ario. 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Ca- 
racas, a los diez y seis días del mes cle julio de 
mil novecientos treinta y seis.-Año 127" de la 
lndependencia y 78" de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Senado, Sena- 
dor por el Estado Mérida, 

(L. S.) 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Diputado por el Estado Trujillo, 

El Primer Vicepresidente de la Cámara del 
Senado, Senador por el Estado Nueva Esparta, 



El  Primer Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados, Diputado por el Estado Anzoátegui, 

El  Segundo vicepresidente de la Cámara del 
Senado, Senador por el Estado 'Yaracuy, 

El  Segunclo Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados, Diputado por el Estado Bolívar, 

ESTADO ANZOATEGUI 

ESTADO APURE 

ESTADO ARAGUA 

Diputados : 

R. Fonsc.cn. 

Luis Cowra .  

Alfretlo Pachcco Miranda. 

ESTADO BOLIVAR 

Senadores : 

R. Reyes  Gordón. 

J .  Niy.  Alcctlci. 

Diputados : 

iMigzcel JimGnez Rivcro. 

L u i s  E.  E a ~ b e ? i i .  

ESTADO CARABOBO 

Senador : 

D. Ccntcwo. 

Diputados : 

F ~ d c r i c o  C;ci,#r*irlo. 

Cn , los Sr~nt ln .  

P. L'«ctrlno Silvu. 

Luis C .  Mcdina. 

ESTADO COJEDES 

Senadores : 

S .  R. G a ~ c i a  G. 

I l r / c )  oriso I t  riayo CImcin. 

Diputados : 

(:ci rlos S. il lci i r /  o. 

Got ixdo Gnlindo A l .  

ESTADO FALCON 

Senadores : 

Ilwcihim ria. 

F .  At o r h  Sanclozrid. 

n os: Diputc d 

Sosi; Lecín Múrqucz.  

Blus Antonio Gawín. 

C t  cyot.io J .  ICirrv. 

C. Dtj I,imu Siervaalta. 

Rr;ltiulo Gr r.raícc .  

ESTADO GUARICB 

Senadores : 

Migrncl Ani. E ,  ' S 7 )ino:n. ' 

J .  E. Muñoz fiueda. 



Diputados : 

M .  Toro  Chi?izies. 
B. V i a n a  Castillo. 

David Gimón, hijo. 

OszuaLdo Stell ing. 

ESTADO LARA 

Senadores: 

Juan  Bta Araujo.  

Lino Diaz, h u o .  

Diputados : 

R. Gal mcndia R. 

J oaqzcín Gabaldón. 

R. A. Vúsquex. 

M .  Angccrita. 

L. Lríp~z I'illo~>ia. 

Gma? o Lcgrí, b l c t , ~ .  

Cecilio Acosta.  

A .  Murillo Chncrín. 

ESTADO MERIDA 

Seiiador : 

Antonio Parra PBrez 

Dipii taclos : 

Idcl~~n d o  I'icdn Lnt cs.  

17. C'ontrems Troconis. 

G. Rojas  Rincón. 

V .  Zu mbrnno Roa. 

ESTADO MIRANDA 

Serindares : 

í ; ~ ~ s i c ~ i ~ ~  i l l c ' t l i r ~ r i  í;. 

3 ~ ~ t r t ~  IL. G i i t  v ~ c .  

Dipul r L  ' d 09: 

I L ~ t l d j ~  W .  illolc ir o. 

S:tlo. Alljnrclz Mi~llrclcil. 

3 l .  E07 { / ( > S  LT:fL7 ?'z. 

i t lf  /.cc70 ! IZurncciolc Ilci o;lu. 

Lcopoldo Lawiacin. 
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ESTADO TACHIRA 

Senadores : 

Antonio R .  Costa. 

Héetor Sánehez Becerra. 

Diputados : 

Vicente Dúvila. 

Ale janclro Va rgas. 

A. Pulido Villafañe. 

ESTADO TRUJILLO 

Senadores : 

V í c t o ~  M .  Bnptistcc. 

Jlian J .  Cn?~ i l lo  Guer.1 a. 

Diputados : 

Inocente Cnruallo. 

D. Braschi Cazorla. 

Juan José Mtkquea. 

Dieyo Godoy T~oco?zis. 

Pablo L. Gonzalo. 

ESTADO YARACUY 

Senador : 

C. Yepes. 

Diputados : 

A. Pieti-i. 

M. S. A l z w e z  A. 

Heribwto Urdaneta B.  

A. Guevnra Blohm. 

ESTADO ZAMORA 

Senadores : 

Hernán Febres Cordero. 

Salvador Barreto. 

Diputados : 

E. Daboin. 

Simón A. Jiménex. 

ESTADO ZULIA 

Senadores : 

J .  E. Semano. 

Rccmón Villasmil. 

Diputados : 

Carlos H.  A ranguren. 

G. Trujilio Durán. 

P c d o  Briceño Y .  

Pedro Cawillo Mci~txquex. 

.luan Pai-is,'hijo. 

E:ras?~ro , J .  Morales. 

DISTRITO FEDERAL 

Diputados : 

R. Vcmmonde. 

E. S.  Lavidde .  

C.  Braun. 

Raf .  Martinex Mendoza. 

A .  Zérega Fonzbona. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

Rafael Angel Carrasquel. 

El Secretario de la Cámara de Diputados, 

Jz~lio Morales Lara. 

Palacio Federal, en Caracas, a los veinte días del 
mes de julio de mil novecientos treinta y seis. 
-Año '1270 de la Independencia y 78" de la 
Federación. 

(L. S.) 

E. LOPEZ CONTRERAS. 

Ref.rendada. 

El Ministro de Reltaciones Interiores, 

(L. S.) 

R&ULO L. OLIVARES. 
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Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

E. GIL BORGES. 

Refrendada. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ALBERTO ADRIANI. 

Refrendada. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

ISA~AS MEDINA A. 

Refrendada. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

NESTOR LUIS PEREZ. 

Refrendada. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

To&fÁs PACANINS. 

Refrendada. 

El Ministro de Educación Nacional, 

(L. S.) 

A. SMITH. 

Refrendada. 

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 

(L. S.) 

SANTOS A. DoMÍNICI .  

Refrendada. 

El Ministro de Agricultura y Cría, 

(L. S.) 

ALFONSO ~ I E J ~ A .  

Refrendada. 

El Ministro de Comunicaciones, 

(L. S.) 
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SECRETARIA DEL CONGRESO NACIONAL 

ADVERTENCIA 

En virtud de haber sido improbado el artículo 18 del Proyecto de Constitución 
sometido para su consideración a las Asambleas Legislativas de los Estados, se ha supri- 
mido éste en la Conslitución definitivamente sancionada, y en consecuencia, se ha corrido 
la numeración de los artículos subsiguientes y verificado las citas existentes en los artículos 
respectivos. 

Caracas : 1 6 de julio de 1 936. 

Los Sccrctarios del Congreso, 

Rafael Aligel. Carrasquel. 

Julio Morales Lara, 


